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Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas, judiciales o admi. . 

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908)..

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
pata los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta dé ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

.Art. 38’ ’— Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona-

PUBLIC

rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la présente’ dispo»' 
sición, siendo el único responsable si se constate alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias). . ' v'

TARIFAS GENERALES

DECRETO N’ 19405, A partir del 1» dé Setiembre de

Número
VENTA DE EJEMPLARES

del día y atrasado dentro del mea .... 
atrasado de más de un mes hasta un ¿ño 
atrasado de más de 1 año hasta 3 años 
atrasado de más de 3- años hasta 5 años 
atrasado de más de 5 años hasta 10 años 
atrasado de más de 10 años ..........

SUSCRIPCIONES .

1961,

2.00
4.00
8.00

10.00 
25.00 
50.00

$ 40.00
“ 80.00 
" 140.00
“ 260.00

Mensual............................,. ....................................
Trimestral ................................... .
Semestral .................................... 
Anual ......... . .......... .

CIOOS
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna 

fón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, consider ándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro,.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS), 
Los avisos eii forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%.T _ _ . i . _ . i * • ' < < ««• •• - -

r*

l

Los contratos o estatutos de sociedades, para su publi cación, deberán ser presentados en papel de 25 (veiflticin*  
6o) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 ((cincuenta) lineal 
pomo 500 (quinientas) -palabras. '
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62.00
100.00
180.00

$

- ¿tos:balancés dé /las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín, pagarán además de la tarifa, el sí- 
z ; guifhife derecho' ¿adicional fijo '
/■ ' . 1’) Si-ocupa menos de 1/4 página .

• . - 2’) _De más de 1/4 y hasta J4 página
. ’ . 3o) De más de % y hasta una página

4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente...................................................... . ........ .
PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras -

Hasta
10 días

Exce
dente

• Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ ' ' $ $ $ $
■-Sucesorios  "* .~}A. • • .. .......... ................ . 130.00 9.00 cm. 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cini
. Pósésióií Treintañal y Deslinde ......... 180 00 13.00 “ 360.— 24.— cm. . 400.— 36.— cm

•* Remate de Inmuebles y Automotores .. 180.00 13.00 '* 360.— 24.— cm. 400.— 36.—. cm.
. Otro Remates ‘ .'...;. .... ....................... 130.00 9.00 “ 180.— 13.— cm. 260.— 18.,— cm.

Edictos "efe Minas .. ................... 360.00 24.00 “ .  . -1 4 — . iiw.n

■ • Contratos ó Estatutos de Sociedades .. . 1.50 la palabra 2.50 la palabra
Bálariées .................... . ................... . .  .. 260.00 20.00 cm. 400.— 36.— cm. 600.— 40.— cm.
Otros Edictos-Judiciales y Avisos . ». 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
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DECRETOS-LEYES

DÉL PODER • EJECUTIVO

DECRETO-LEY N’ 21—A.
Salta, Febrero 8 de 1962v
Expíe: NA 38.121—61.
Visto el’-corrtrato de donación que co-

■ ¡ere ¿.fojas 1 del expediente arriba cita’. 

do, efectuado entre el' Ingenio “San Isi
dro” S. A. de "Campo Santo, a favor 
del Gobierno de esta Provincia: y

—-Considerando:
Que el Ingenio .“San Isidro” S. A., 

dona y transfiere a favor del Gobierno 
de la Provincia las parcelas que en el 
mismo se detallan, correspondientes a las 
manzanas del 1 al 4 y del 11 al 21, si
tuadas en el- Pueblo de Campo Santo 

(Dpto. de Gral. Giiemes), barrio deno-. 
minado “Libertad” título inscripto a fo
lio 389, asiento 12’ del libro 8-de R. L 
de General .Giiemes, según plano apro
bado por Dirección General de Inmue
bles ;

Que esta donación ha sido efectuada 
a fin de que’ el Gobierno de la Provin-> 
cía pueda adjudicar "y vender las vivien 
das construidas en las citadas parcelas 
a empleados, obrerqs o jubi]a<Jos.del Iíj«i
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genio “San Isidro” S. A. ;
Por todo ello y teniendo en cuenta lo 

manifestado poi' la Dirección de Vivien 
da y lo dictaminado por el Sr. Fiscal de 
Estado, °
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
Decreta coin Fuerza de Ley

Artículo l9 — Acéptase la donación 
de los siguientes terrenos de propiedad 
del Ingenio “San Isidro” Sociedad Anó
nima, de la localidad de Campo Santo 
(Departamento de General Güemes), e- 
fectuada a favor ’el Gobierno de la pro
vincia, conforme al contrato suscripto a 
fojas 1 del expediente n9 38.121|61, para 
la construcción de viviendas que se ad
judicarán a empleados, obreros o jubila
dos del mencionado Ingenio:

Manzana N9 1 —Parcelas 1 al 14 
Manzana N9 2 —Parcelas 2 al 11 
Manzana N9 3 —Parcelas 1 al 11 
Manzana N9 4 —Parcelas 1 al 14 

Manzana N9 11 —Parcelas 1 al 11 
Manzana N9 14 —Parcelas 1 al 24 
Manzana N9 15 —Parcelas 1 al 16 
Manzana N9 16 —Parcelas 1 al 13 
Manzana N9 17 —Parcelas 1 al 19 
Manzana N9 18 —Sin parcelar 
Manzana. N9 19 —Parcelas 1 al 23 

• Manzana N9 20 —'Parcelas 1 al 15
Manzana N9 21 —Parcelas 1 al 15 
Manzana N9 12 —Sin parcelar 
Manzana N9 13 —Parcelas 1 al 9.
Art. 29 — El presente decreto, será 

refrendado por S. S. el señor Ministro 
de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas.

Art. 39 — Sométase el presente De 
creto-Ley a la ratificación del Poder Eje 
cutivo Nacional, a cuyo efecto se diri
girá la nota de estilo a S. E. el señor 
Ministro del Interior.

Art. 49 — Agradécese a la firma “San 
Isidro” S. A. de la localidad.de Campo 
Santo, tan valiosa donación realizada a 
la Provincia para los fines expresados 

■anteriormente.
Aft. 5’ — Comuniqúese, publíquese, Insér 

ne- en el Registro Oficial y archívese.

escobar cello 
JoSé M. García Bes 

Juan R. Martínez
És Copia!

Lina Biunchi do L¿pdá
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO—LEY N9 22—A'.
Salta, Febrero 9 de 1962.
Expte. N9 2393—S—1962.
Visto la nota- en que la señora Emilia 

Leguizamón de Saravia Toledo solicita 
«pensión graciable en concurrencia con 
sus hijos menores, en su carácter de 
nieta viuda y bisnietos de don Juan Mar
tín Leguizamón; y

—Considerando:
Que dispensando apoyo a sus descen- 

' dientes, se rinde justiciero homenaje a 
quien, como don Juan Martín Leguiza
món, prestó tan eminentes servicios a la 
Nación y la Provincia, desempeñándose 
brillante y desinteresadamente como Mi

nistro de Gobierno de cinco Gobernado
res, Diputado a la TI.' Legislatura du
rante tres períodos. Senador Provincial, 
Presidente de ambas Cámaras Legisla
tivas, fundador y primer 'Presidente del 
Consejo General de Educación como au
tor del respectivo proyecto de Ley de 
su creación, Gobernador de la Provincia 
Inte-rino en dos oportunidades y, final- _ 
mente, Senador de la Nación, en que lo 
sorprendió la muerte, no sin antes haber 
contribuido a la solución de la cuestión 
limítrofe con- la República de Chile en 
su lucida actuación como Miembro de 
la Comisión de Relaciones Exteriores de 
aquel Honorable Cuerpo;

Por todo ello y atento a lo dictamina
do por el Asesor Letrado del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
Decreta coin Fuerza de Ley

Artículo l9 — Acuérdase a doña Emi
lia Leguizamón de Saravia Toledo, en 
concurrencia con sus hijos menores: Li- 
sardo, María Mercedes y María Virgi
nia Saravia Toledo, pensión graciable 
por el término de cinco (5; anos, con 
un haber mensual de $ 2.0G0.—■ m|n. 
(Dos Mil Pesos Moneda Nacional).

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto-Ley 
será atendido por la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia cqji la 
partida que ■ a tal efecto tiene asignada 
por la Ley de Presupuesto general.

Art. 39 — Sométase el presente Decre 
to-Ley a la ratificación del Poder Eje
cutivo Nacional, a cuyo efecto se diri
girá la nota de estilo de S. E. el señor 
Ministro del Interior.

Art. 4^. — Comuniqúese, publfquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es copla:
Lina Bianchi de López

Jefj de Despacho dp A. S. y Salud Pública
«aevcMÉa.

DECRETO—LEY N9 23—E.
Salta, Febrero 13 de 1962. 
Expte. N9 554—62.
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia solicita la ampliación de 
los Créditos Mínimos fijados por Decre
to N9 48[61, para la prosecución de las 
obras comprendidas en el Plan de Edi
ficaciones Escolares del Consejo General 
de Educación que tiene a su cargo la 
repartición nombrada en primer térmi
no; y

—Considerando!
Que el Presupuesto. General de Cálcu

lo de Recursos del Ejercicio 1960|61 fijó 
la suma de $ 41.336,035,95 m|n., para la 
financiación del referido Plan de Cons- 
trucciones Escolares;

Que conforme lo autoriza el Art. ll9 
de la Ley de Contabilidad vigente, el 
Gobierno de la Intervención Federal me 
diante Decreto N9 48|61, estableció los 
Créditos Mínimos necesarios para la pro 
secución de las obras en ejecución, cuyo

• • ■ . ' ; PAG. 637 q ■ ; V

monto ascendió a $ 33.800.000.—m¡n.; -
Que al no haberse aprobado.'hasta'la 

fecha el Plan de Obras Públicas para.el *•  
Ejercicio 1961|62 y resultando insuficien--. - 
te el monto de $ 33,800.000.— m|n.,.pa 
va la atención del pago de certificados - - 
de obras, resulta • necesario .arbitrar los 
medios tendientes a asegurar la conti*  . 
nuidad normal de los trabajos, debido 
especialmente al hecho de que div.ersós ' 
edificios en construcción podrán ser ba- • 
bilitados en el próximo período lectivo';

Que por ello corresponde ampliar 16's ’ 
Créditos Mínimos previstos p.or el cítá-, 
do Decreto N9 48|61, de acuerdo :al';de- 
talle analítico confeccionado áí’éíéctóAéF- '. 
cual arroja lasumá de $ Í8.'55O.OOO.—- 
m|n. ; .

Por todo ello, ' ■, • )
El Interventor- Federal de la Provincia 

de Salta ‘ A -. ;
Decreta con Fuerza de. Ley.!: ‘

Artículo l9 — Amplíase hasta la’suma 
de $ 52,350.000.— m|n. (.Cincuenta-y. ■ 
Dos Millones Trescientos Gincuénta’MÍI' 
Pesos Moneda Nacional), el Crédito fí- ', 
jado en el Capítulo II— Organismo Des ‘ 
centralizado —Inciso VII— Item- III — 
Principal a) Obras Públicas —2 Partidas • 
Globales (Partida destinada -a la'coñs-' 
tracción de edificios escolares) del Pré \ - 
supuesto vigente. •■ . y

Art. 29 — Amplíase en la suma de 
$ 18.550.000.— m|n. (Dieciocho'Millo
nes Quinientos Cincuenta Mil Pesos Mó- . 
neda Nacional),, el Plan de Créditos Mi . - 
nimos aprobado por Decreto ’N? 48. de '• .-’ 
fecha 28 de noviembre de 1961, .previsto 
para la prosecución'de las obras -del plan' V . 
de Edificaciones Escolares del Consejo 
General de Educación, según planilla aña ' 
lítica que forma parte dél-presente ;De 
creto-Ley, la cual asciende ada-’-suma'dé- 
$• 18.550.000.— m|ñ. . . ;

Art. 39 — Sométase el presente-Decrej- 
to-Ley a consideración del Poder Ejeé.u 
tivo Nacional, debiendo librarse á'sus 
efectos la correspondiente- mita dé'-estilo. • 

, Ai-t. 4?. — Comuniqúese, publíquese, insértese on 
el U.-glsti-t) Oficial y Ai'chlvéss.*

ESCOBAR CELLO; '
Juan José Esteban - - .!■•'

lía copla; . ... .j>
•t¡. aímouío smu»
JEFE DE DESPACHO . ‘ ’ 

Subsecretario áe Obras'• Háíílcas ’ ,

DECRETO—LEY N9 24—E? . .
Salta, 13 de Febrero'de Í962.,-/• 
Visto qtte el señor Ministro de Gpbier.

no, Justicia e Instrucción Pública ,solí-’.'- 
cita se amplíe en. Un Millón de P.esos 
Moneda Nacional la-partida asignada a • 
Gastos Electorales en .razón de resultar 
insuficiente la misma para la atención • 
del proceso eleccionario,
El Interventor Federal de la-Provincia . 

de Salta
Decreta coin Fuerza de Ley " "

Artículo !9 — Amplíase eñ la suma de 
Un Millón de' Pesos ($ 1.0t)0.000,-j-) 
Moneda Nacional, el ñiqpto del cféditq

localidad.de
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¿.cuya apertura se. ha dispuesto por De 
■ r;crétó-Ley N? 11-’del‘8 de énero de 1962, 

.el .que-,¿queda incorporado dentro del 
Anexo. D— 'Inciso I -‘-Item II— Otros 
Gastos— Principal a) 1— Parcial “Gas-

’- : tos . Electorales” de la. Ley de Presupues 
.j to.:eii ¿vigor — Ejercicio 1-96111962.

-■ -■'Art,¡-:2’'En virtud de lo dispuesto 
-precedentemente déjase establecido que 
la-'Orden ¿de Disposición de Fondos N’ 

-.¿,.411-queda ampliada en $ 1.000.000.- m|n. 
. • 3P. * Comuniqúese, publíquese, insértese on

el liegístró-Oficial .y archívese.
. : ESCOBAR CELLO
. Juan José Esteban

... Es -copla:. . :
. Santiago. Félix Alonso Herrero

. Jefe.de' Despacho del Ministerio de E.F. y O. P.

. •. DECRETO N9 1070—E.

. ¡r’-‘ Salta; Febrero 5 de 1962.
■: E-xpté.” Ñ9' 265-¿62.'

’ Visto, las presentes actuaciones inicia- 
■’-das por- don Rosendo Gaspar Delgado, 

ex-empleado de Dirección de Arquitec
turas-de la Provincia, quien solicita se le 
liquide el importe de su sueldo anual 

_ complementario correspondiente al año 
1958, dejado de. percibir en su oportuni- 

’ dad; .
.r.Por-ello .y lo informado .por Contadu 
ría .General de-la Provincia,

’ JE1_ Interventor: Federal de la Provincia 
de Salta

' • - - DECRETA
.Artículo l9 Previa intervención de 

Contaduría General. de la Provincia y 
p.or-~su Tesorería General, liquídese a fa- 

- ypr.-jde Dirección de. Arquitectura de la 
- provincia,.i-la suma de $ 119.52 m|n. 

-'•1? "(Ciento. Diecinueve Pesos con 52|100 Mo 
n.eda .Nacional), a fin de que con cargo 
de'.oportuna rendición de cuentas, abone 

’■ a dpn.Rosendo' .Gaspar Delgado, el suel
do . anual complementario correspondien- 
te al año 1958, debiendo imputarse la 

f- erogación a: “Valores a Devolver por el 
Tesoro —‘Sueldos y Varios Devueltos”.

. AH.’ 2?.. Conittuíqüesa. publíquase, insárteoe 
en. el ¿ogisti’o Oficial y archívese,

• ’ ¿ . ESCOBAR CELLO
Juah José Esteban 

-es. copia '
• B. ANTONIO DURAN

•JEFE DE 'DESPÁÓHO
Subsecretario de Obras Públicas

' DECRETO' N9' 1071—E.
Salta, Febrero 5 de 1962.

. ;Expíe. N9 234—62.
" Visto ¿ue " ■ Dirección de la Vivienda 
eleva para su aprobación y pago el Cer
tificado N9 -2 —Provisorio (Liquidación 
de.’Variación1 de Costo de Mano de Obra 
Ejecutada), correspondiente a la obra 
“Construcción de 24 Viviendas Econó
micas -éií Ghicóána?, emitido a favor del 
Contratista A'dhemar N. Imberti, .por la 
suma de $ 38.166.71 mjti.;

Por ello y-atento -.lo informado por 
Contaduría General' de la Provincia,

El Interventor Federal dé la Provincia 
de Salta

.DECRETA
• Ar.tfcqlo .l9 — Apruébase el Certifica11 .«• t 1 '■ 1 ■ *

J . ■
do N9 2 —Provisorio (Liquidación de 
Variación de- Costo de Mano de Obra 
Ejecutada), correspondiente a la obra 
“Construcción de 24 Viviendas Económi 
cas en Chicoana”, emitido por la Repar
tición nombrada a favor del Contratista 
Adhemar N. Imberti, por la suma de 
$ 38.166.71'm|n.

Art. 29 — Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General, liquídese y págue- 
se a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública la suma de $ 38.167.— m|n. 
(Treinta y Ocho Mil Ciento Sesenta y 
Siete Pesos Moneda Nacional), para que 
ésta con cargo de rendir cuentas, proce
da a cancelar al beneficiario el importe 
del Certificado aprobado precedentemen 
te, imputándose la' erogación al Anexe 
H—• Inciso VI— Capítulo I— Título 5 
—Subtítulo A— Rubro Funcional II — 
Parcial 16— Plan de Obras Públicas emi 
tidos con Fondos Especiales de Origen 
Provincial — “Instituciones Crediticias 
Nacionales”, del Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insórtOBO en 
el Registro Oficial y Archívese. .

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban 

Eb copla:
E. ANTONIO DURAN 
JEFE DE DESPACHO 

Subsecretario de Obras l’úbUcan

DECRETO N9 1072—E.
Salta, Febrero 5 de 1962.
Expte. N9 231—62.
Visto que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago <4 Cor 
tificado N9 2 —Provisorio (Liquidación 
de Variación de Costo de Mano de Obra 
Ejecutada), correspondiente a la obra 
“Construcción de 80 Viviendas Tipo Me 
dio en las Manzanas 76, 79 y 82, Barrio 
Parque Tres Cerritos”, emitido a favor 
de los contratistas Soler y Margalef, por 
la suma'de $ 178.987.28, mln.i

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

’ El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA í
Artículo l9 — Apruébase el Certifica

do N9 2 —Provisorio (Liquidación de 
Variación de Costo .de Mano de Obra 
Ejecutada), correspondiente a la obra 
“Construcción de 80 Viviendas Tipo Me 
dio en las Manzanas 76, 79 y 82, Barrio 
Parque Tres Cerritos”, por la suma de 
$ 178.987.28 m|n., emitido a favor de 
los contratistas Soler y Margalef.

Art. 29 — Previa intervención de Con 
taduría General de la- Provincia y por 
su Tesorería General, liquídese y pagúe
se a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública la suma de $ 178.987.— m|n. 
(Ciento Setenta y Ocho Mil Novecientos 
Ochenta y Siete Pesos Moneda Nacio
nal), para que ésta con cargo de rendir 
¿lientas, proceda a cancelar a los bene
ficiarios el importe del Certificado apro 
bado precedentemente, imputándose la 

erogación al Anexo H—- Inciso¿VI— Ca 
pítulo I— Título 5—- Subtítulo A— Ru 
bro Funcional II— Parcial 11— Plan de 
Obras' Públicas, atendido con .Fondos Es 
peciales de Origen- Provincial, del Pre
supuesto vigente.

Art. 3i. — Comuniqúese, publíqueso,. insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es copia:
S. ANTONIO DURAN
JEFE DE DESPACHO

Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N9 1073—E.
Salta, Febrero 5 de 1962.
Expte. N9 216—62.
Visto que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago el Cer
tificado Provisorio N9 3 — (Liquidación 
de Variación de Costo de Mano de'Obra 
Ejecutada), correspondiente a la obra 
“Construcción de 80 Viviendas Tipo. Me 
dio en Barrio Parque Tres Cerritos — 
Manzanas 76, 79 y 82”, emitido a favor 
de los Contratistas Soler y Margalef S. 
R. L., por la suma de $ 303.502.16 m|n.¡.

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,
El Interventor Federal de la -Provincia 

de Salta
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el Certifica
do Provisorio N9 3 — (Liquidación de 
Variación de Costo de Mano de Obra 
Ejecutada), correspondiente a la obra 
“Construcción de 80 Viviendas Tipo Me 
dio en .Barrio Parque Tres Cerritos — 
Manzanas 76, 79 y 82”, por la suma de. 
3 303.502.16 m|n., emitido por la Re
partición nombrada a favor de los Con-, 
tratistas Soler y Margalef S. R. L.

Art. 29 — Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia y poi1 
su Tesorería General, liquídese y págue 
se a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, la suma de $ 303.502.— m|n. 
/Trescientos Tres Mil Quinientos Dos 
Pesos Moneda Nacional), para que ésta 
con cargo de rendir cuentas, proceda a 
cancelar a los beneficiarios el importe 
del Certificado aprobado precedentemen
te, imputándose la erogación al Anexo 
H— Inciso VI— Capítulo I— Título 5 
—Subtítulo A—■ Rubro Funcional II — 
Parcial 11— Plan de Obras Públicas a- 
tendido con Fondos Especiales de Ori
gen Provincial, del Presupuesto vigente.

Art. 3i. — Comun'quese, publíquese, insértese en 
d Registro Oficial y Archívese,

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es copia:
E. AÚMONIÓ DURAN 
JEFE DE DESPACHO

Subsecretario de Obras Búblicisn ' >
—

DECRETO N9 1074—E. '.. ;
Salta, Febrero 5 de 1962.

- Expte. N9 227—62.
Visto que Dirección de la. Viviendá¿ 

.eleva para su aprobación y pago: el Cerír - 
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tificado N9 2 —Parcial Provisorio de 
Obra—, correspondiente a la “Constru- 
ción de 44 Viviendas Económicas en Me 
tán”, emitido a favor de los Contratis
tas señores De Monte, Venturini y An- 
dreussi S. R. L., por la suma de $ 
1.092.280.32 m|n..

Por ello y atento lo informado por Con 
taduría General de la Provincia,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el Certifica
do N9 2 —Parcial Previsorio de Obra—. 
correspondiente a la: ‘‘Construcción de 
44 Viviendas Económicas en Metán”, 
emitido por Dirección de la Vivienda a- 
favor de los Contratistas señores De 
Monte, Venturini y Andreussi S. R. L., 
por la suma de $ 1.092.280.32 m]n.

Art. 29 — Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General, liquídese y pague 
se a favor de la Elabilitación de Pagos 
del. Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, la suma de $ 942.280.— 
tn|n. (Novecientos Cuarenta y Dos Mil 
Doscientos Ochenta Pesos Moneda Na
cional), para que ésta, con cargo de ren 
dir cuentas, proceda a cancelar a los be
neficiarios el importe del Certificado a- 
probado precedentemente, imputándose 
la erogación al Anexo H— Inciso VI— 
Capítulo I— Título 5— Subtítulo A — 
Rubro' Funcional II— Parcial 14 — Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial, del Pre 
supuesto vigente.

Art. 39 — Déjase establecido que la 
diferencia que surge entre el importe del 
Certificado aprobado por el Art. I9 y 
lo que se ordena liquidar por el Art. 
29, se debe al hecho de haberse deduci
do la cantidad de'$ 150.000.'— m|n., pc?r 
desacoplo de. materiales.

Art. 49 —' Asimismo se deja estable
cido que Contaduría General de la Pro
vincia, por su Tesorería General, en o- 
portunidad de practicarse la liquidación 
dispuesta precedentemente, deberá rete
ner la suma de $ 109.228.— m|n., en 
concépto del 10 o|o de garantía de obra 
sobre el Certificado de referencia, valor 
éste que será acreditado a la cuenta: 
“Cuentas Especiales — Depósitos en Ga 
ranfla”.

Art. 5’ — Comuniqúese, publfque.se. insAr 
tese en e] Ttegistrn Oficial v Archívese

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es copia:
B. AUÍOUÍÓ DtJfiAX

' JEFE DE DESPACHO
Subsecretario de Obras Públicas 

DECRETO N9 1075—E.
■ Salta, Febrero 5 de 1962.
-Expte. N9 210—62.

, Visto que Dirección de la Vivienda 
eleva para su aprobación y pago el Cer
tificado- N9 4 —Provisorio (Liquidación 
de,•Variación- de Costo, de Manó de Obra 
Ejecutada), correspondiente a la. “Cons

trucción de 101 Viviendas en Barrio San 
José — -Capital”, por la suma de $
232.459.84 m|n., emitido a favor de los 
Contratistas Leonardo Laconi y Susana 
Martorell de Laconi;

Por ello y atento lo informado por Con 
taduría General de la Provincia,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el Certifica
do N9 4 —Provisorio (Liquidación de 
Variación de Costo de Mano de Obra 
Ejecutada), correspondiente a la “Cons
trucción de 101 Viviendas en Barrio San 
José — Capital”, por la suma de S
232.450.84 m|n., emitido por la Repar
tición nombrada a favor de los Contra
tistas Leonardo Laconi y Susana Marto
rell de Laconi.

Art . 29 Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General, liquídese y págue 
se a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública, la suma de $ 232.451.— 
mln. (Doscientos Treinta y Dos Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Un Pesos Mo 
neda Nacional), para que ésta con cargo 
de rendir cuentas, proceda a cancelar a 
ios beneficiarios el importe del' Certifica 
do aprobado precedentemente, impután
dose la erogación al Anexo H— Inciso 
VI— Capítulo I-— Título 5-—Subtítulo 
A—■ Rubro Funcional II— Parcial 7 — 
Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales de Origen Provincial 
— “Instituciones Crediticias Nacionales”, 
del Presupuesto vigente.

Avt. 3o. — Comuniqúese, publiques©, insertóse en 
ni Registro Oficial y Archívese.—

■ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban 

rs copia
E. ANTOMIO DÜEAM
JEFE DE DESPACHO
Subsecretario de Obra*  Públicas

DECRETO N9 1076—G.
Salta, Febrero 5 de 1962.
Expte. N9 1068—62.
Visto la nota de fecha 21 de diciem

bre ppdo., elevada por la Dirección de 
Ceremonial de la Presidencia de la Na
ción, mediante la cual - comunica que el 
Eterno. Sr. Presidente de la Nación, al 
aceptar el padrinazgo del séptimo hijo 
varón del .señor Avelino González, domi 
ciliado en la finca El Carmen, estación 
Alvarado de esta Provincia, ha designa
do su representante en el acto del bau
tismo, al señor Secretario General.de la 
Intervención Federal, Coronel (R) don 
Martín F. ‘ Cornejo y atento el acuerdo 
prestado por el citado funcionario,
El Interventor Federal de Ja Provincia 

de Salta
DECRETA

Artículo l9 — Dispónese que el señor 
Secretario General de la Intervención 
Federal, Coronel (R) don Martín F. Cor 
nejo, en representación del Excmo. Sr.

Presidente de la Nación, asista a la'ce
remonia del bautismo del niño Alberto 
Arturo González, ' ahijado del Primer 
Mandatario de la Nación.

Art. 2*.  — Comuniques© . publíquese» inséftéso 
en e] Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO-• 
Juan Carlos Gentile Pace- 

Ministro Interino de Gobierno;
Es. copla: ' • ‘

Rene Fernando Soto ‘ . - ' < -
Jefe de Despacho de Gobie.-flo, j, e I. Pública

DECRETO. N9 1077—G.
Salta,. Febrero 5 de 1962, ' *
Expte. N9 107&-62. ‘ >

. Vista la renuncia interpuesta,.',- ■:-■ •
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA . - ' ‘ .

Artículo l9 — Acéptase la" renuncia- 
presentada por el Interventor Municipal 
de Rosario de L.erma, señor Musa Srur, 
a partir del día 30 de enero del- corrien
te. año y dánsele las gracias por los= ser-j 
vicios prestados. . .

Art. 29. — Comuniqúese, publfqüese» insértese'’ cu . 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
. Juan Carlos Gentile Pace .

Es copia. - ’ - • -
Rene Fernando Soto- .... .... 

Jefe de Despacho de. Gobierno, J. ¿ L Pública

DECRETO N9. 1078—G. , ,_• ’
Salta, Febrero 5 de 1962.- . .

El Interventor Federal de la Provincia , 
de Salta

DECRETA
Artículo l9 — Desígnase .Comisionado

Interventor en la Municipalidad d.e Ro- ■ 
sario de Lerma al señor julio- López/ 
Clase 1924 —M, I. N9 3.906.1'49, a .par. 
tir.de la fecha que tome posesión de su- 
función.

Art. 2’. — Coinuniqueso,. p.UbliquoBe, ineérti-SI. 
or ol Registro Oficial y archívese. t

. ESCOBAR CELLO- ' 
Juan Carlos Gentile Pace'.-’:

Es copia. " •
’René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. . Pública

DECRETO N9 1079—E. : •“•/
Salta, Febrero 5 de 1962.- ' • ‘ -
Visto la comunicación cursada'por-el 

señor Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión Social de la Provincia de 
Córdoba, en la que dá cuenta de la rea
lización de la V9 Asamblea , del Consejo 
Federal"' de Inversiones entre los días. 8, 
9 y 10 de febrero en la capital-cordobe
sa ; y atento a que la misma sé tratarán 
asuntos de importancia vinculados a lá 
política financiera de Jos Estados qué*,  
integran dicho organismo; ‘

Por ello, ■ *"

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA • ■'

Artículo í9 — DegifgháSé & ios. señ^

publfque.se
General.de
tir.de
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‘’.r es" Presidente de' Contaduría General de 
-la,.Provincia1 -y Director General de -Rén 

•AJj Jas,i.'contad.órés .públicos nacionales don 
Redro* * A.:- Courtade y do’n Berardo Pae- 

.■•saiú-Sal, miembros'- integrantes de- la<De 
-. >■legación Salteña a la ‘V9 Asamblea del 
b.- Consejo Federal de Inversiones, ‘cuya 

■. Apreéidéncia - ejerce, el señor Ministro de 
-Economía,: Finanzas -y Obras- Públicas, 

■■Ing..,^d.pn'. Juan-José Esteban, acto que 
■■•:•< tendrá fugar entre los días 8 ¡y 10 del 

.- ?*'■  corriente en la ciudad capital de Cór- 
' ' dobai'*  ■' '■ * ’■

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

• DECRETA
Art. I9. — Declárase procedente el 

pago de la sobreasignación por mayor 
costo de vida establecido por ley N9 
3386|1959 a los. funcionarios, empleados 
y obreros de la Administración Pública 
Provincial durante el período compren
dido entre el 19 de agosto y el 25 de no
viembre del año 1960.

Art. 29. — A los efectos de la atención 
del gasto que demande el pago del be
neficio precedentemente indicado, dis
pértese la apertura de un crédito de' $ 
10.000.000.— m|n. (Diez Millones’ de 
Pesos Moneda Nacional) dentro del- A- 
nexo I— Crédito- Global de Emergen
cia— de la Ley de Presupuesto vigente 
3587il960 como Inciso II— Item 1— Gas-* 
tos en Personal—. Parcial.‘‘Sobreasigna-, 
ción carestía, de vida —’ Ley 3386| 1.959”. 
el qúe será d'istribyiídq transí?».;

y. ’ ’ * Art. 2p. — Comuniqúese, pubjíquese, insértese en
’ «a el'Registro Oficial y arclilvesü.—

■ : ESCOBAR CELLO
'Juan José'Esteban 

'-. ES COPIA: ■ •
.• Santiago Félix Alonso Herrara

•«••• > 'ébfé'de'-Díispaelio del'Ministerio de E. F. y O. F.

DECRETO N’ 1080—G.
. - ' . ' Salta,-Febrero 5 .de 1962.
1 ’ - —¿Expié..'*  N9 5313—62.

-Vistas'.¡las presentes. 'actuaciones que 
- i tratan’ -del un subsidio Solicitado por la 

■ .Escuela ' •Nocturna-N9 7 — “Dr. Juan 
José Paso”, para realizar una jira de es- 
tudio por parte de alumnos de la misma

- .a la República dé Brasil y atento lo in 
, formado. ■■por<laOficina de Compras y 
f/Sumiñis'feA, de este. .Departamento de

: . Estado’a'fojas 2‘,
J El Interventor Federal ele la Provincia 

e *’ • ' áe Salta
■-A .’ DECRETA
' . Artículo h9 —Concédese un. subsidio 

por Veinte Mil 'Pesos Moneda Nacional 
'= ¿ . (§20; QQOv.;—; m|n.), a favor de. la Escue

U la-Nocturna N9 7 —“Dr. Juan José Pa- 
so”, de-esta ciudad,’por el concepto an- 

• ' tes indicado.
:-Art. 29 Previa intervención de Con

.; ’ Taduría General de la Provincia, liquí- 
.desé'por sii Tesorería General'la suma 

¡’... de -Veinte- Mií Pesos Moneda Nacional 
’-Á ($--20í-006.— mjn.); a favor de la Habi

litación de Pagos del Ministerio de Go 
'. .-- bi'érñoj Justicia e Instrución Pública, pa 

ra que ésta con cargo de rendir cuenta 
;■ hagáíéfectiy'a ¿ésa cantidad a la orden de

■ lá-inspectora.'Seccional del Consejo Ge 
neral de Educación, señorita María S.

. r VGonzález. ■
■ í'ArbAS’-^-’El ‘ci'tádb gastó se'imputa» 

i'á al "Anexo D—’ Inciso I— Item 2—
\ .Otros .Gastos— Principal c) 1— Parcial
- -5—  Orden de-Disposición de Fondos N9 

A .111 tr-Presupu.esto Ejercicio 1961|1962..
*

-‘Aft... 4^’ Conauniquc.se, publíqueae, insértese en 
Óflcitil y Archives^.

f . / - ' ' - ’■ ÉgCÓBAR CELLO
< .’ 4 ' jtíáíi Carlos Geíitile Pace 

Éa-copia:'
. .Re’né FernShdo Soto

• Jefe.-.<Je Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

•DECRETÓ > 1Ó81 — G.
.Salta, Febreró 6 de 1962, -

. —VISTO:
. El. .Decreto' N9 .¡7—~ de fecha 21 de

../*ñoytémfir'e  de 1961,..por el que se decla-
• rá ’éñ comisión a las -autoridades muni

cipales: d? la provincia, .

El Interventor. Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Art... I9. — Dánse por terminadas las 

funciones de los siguientes ciudadanos 
en los cargos y localidades que a con
tinuación • se mencionan:

Esteban Luna — Presidente Comi
sión Municipal — Las Lajitas (Anta).

Rodolfo Marsilli — Presidente Comi
sión Municipal — Tolar Grande (Los 
Andes)

Roberto Lemes — Presidente Comi-

NOMBRE Y APELLIDO
Fermín Alejo Córdoba
Cristóbal Sastre
José Enrique Serrano
Juan Gil Sequeira"
José Santos Antonietti
Víctor Mi Colina
José Santos Cerban
Baltazar Villar
Antonio Plaza
Odilón Guanuco
Mario Modesto Reyes
Sebastián Arias
Néstor Adolfo Córdoba
Celestino Chariff Achar
Inés Humberto Flores
Andrés' Santos Gracia

' Nicolás Víctor Pastrana
José Salomón Bravo
Rafael Víctor Arzelan
Fausto Cardozo
Santos Domingo Maita 
Filomena Corbera de Herrera 
Cristóbal Perea
Rene Alberto Ovejero
Humberto Francisco Sacca 
Lucas Quiroga
Argentino Ricarte Díaz Molina' 
Cristóbal Fernández
Ramón Alberto Villagra
Juan Guillermo Vázquez
Jorge Gergis
José Manuel Sare
Werfil Gallo

Art. 4?. ■— Gomtnif<niene, jublÍQtiese, insértese én 
ül Begistro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan Carlos Gentile Pace

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. .T. e T.- Pública

DECRETO Np 1082 — E.
Salta, Febrero 6 de 1962.
Expediente Np 1065—1961 y agregado
—-Visto estos expedientes en los que 

personal de las diferentes reparticiones 
de la Administración ’ Provincial y Po
deres Legislativos y Judicial, solicita el 
pago de la sobreasignación que por ma
yor costo de vida fija la ley 3386, bene
ficio que no fuera liquidado hasta la 
fecha; y atento a los dictámenes produ
cidos por el señor Fiscal de Gobierno- 
(N9 995|60 en expediente 7139|C|1960 .de 
Contaduría General de la Provincia y N9 
I099|1961 en Expediente 1075 del Minis
terio d? E. F. y Obras Públicas), .
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sión Municipal — Payogasta (Cachi) .
. Art. 29. — Desígnanse Comisionados 
Interventores Comunales a las personas 
que seguidamente se detalla y en las 
localidades que se mencionan:

Evelia R. Cruz Sánchez — Las Laji
tas (Anta). ■.

. Antonio Martina Fernández •— Tolar 
Grande (Los Andes).

Rosario Torres — Payogasta (Cachi)
Art. 39. — Desígnanse Comisionados 

Interventores Comunales a los ciudada
nos que a continuación se mencionan y 
en las localidades que se especifican:
LOCALIDAD DEPART,
J. V. González Anta
El Quebrachal Anta
Apolinario Saravia Anta
General Pizarro Anta
La Merced Cerrillos
San Lorenzo Capital
Campo Quijano Rosario de Lerma
Guachipas Guachipas
Chicoana Chicoana
El Carril Chicoana
•Coronel Moldes La Viña
Cafayate Cafayate
R. de la Frontera R. de la Frontera
La Candelaria La Candelaria
El Tala La Candelaria
El Jardín La Candelaria
La Poma La Poma
San Carlos San Carlos.
Angastaco San Carlos
Molinos Molinos
Seclantás Molinos
íruya Iruya '
General Giiemes General Giiemes..
Banda Norte Rivadavia-
El Galpón Metán
Río Piedras Metán
San José de Orquera Metáh
Embarcación San Martín
General Mosconi San Martín
Aguaray San Martín
General Ballivián San Martín
Salvador Mazza San Martín
La Caldera La Caldera*

Conauniquc.se
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rencia. a cada' dependencia centralizada 
de la Administración ' Provincial en la 
medida y proporción equivalente al mon
to dé-las5'planillas que por ese concepto 
se confeccionen por las respectivas te- 

‘ c‘s¿rerías ,o habilitaciones de pago.
'■ / ' Art. -39. ^A‘.Déjase establecido que 

Contaduría General de la Provincia antes 
del ciérre del Ejercicio 1961|1962 deberá 
presentar detalle del monto transferido 

.. a cada: Repartición en cumplimiento del 

. artículo 2’ a fin de que. mediante decreto 
se disponga la ampliación de-la órdenes 
de disposición de fondos, correspondien- 

'■■‘tés’. ■
Art. 4?. — Comir ít(n p.ihlíquese, insértese en 

ni Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

. Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jvf<? <U> Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 1083 — G.
Salta, Febrero 6 de 1962.
—Vistas las necesidades de servicio 

del Juzgado Electoral Nacional, con 
■> motivo del decreto N9 896 de convocato

ria a elecciones generales para el día 
1'8 de marzo del año en curso, y atento 

•al Art. 69— del Decreto reglamentario 
de la Ley N9 15.262 sobre simultanei
dad de elecciones a que se acogió la 
provincia, en virtud del Art. 151 de la 
ley Ñ9 3536;

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. 1’. — Desígnanse auxiliares jor- 
nalizados para que presten servicios en 
eí Juzgado Electoral Nacional, a las si- 

‘ güie-ntes personas:
Matilde Inés Dozo, L. C. N9 9.480.970 

■. --C. I. -N9 35.954 Policía de Salta; Fio-
■ rencia Esther Jorge, —L. C. N9 
,9.480.949 —C. I. N9 30.206 Policía de

• Salta; Mariano Palacios, —C. 1942 —
- M. I. N9 7.262.723 —C. I. Ñ9 6.161.795; 
1 P.- F. ; Ramón Zelaya, —M. I. N9 

1 7.264.246; Marcos Gabriel De Francés  
. cój —M. I. N9 7.262.737; Adela Milagro 
-García,- —C. I. N9 99.866 P. S.: Fanny

*

■ Mabel Parra, —C. I. N9 102.893; María
Alicia Cuéllar, — L. C. N9 6.344.263;

- Lástenia Gastilo, —L. C. N9 4.452.931*
' C. 1942; Beatriz Cuello Elias de Cabral 
'L-L. C. Ñ9 8.961.019 —C. 1921; Hugo 
•Gorritti, —,C. I. Ñ9 108.857 —C. 1943;
Abraham Melger Negrete, C. 1931 —M.

• I. Ñ9 7.224.062 D. M. N9 63; Humber  
to Valentín- Crescíni, C. 1935; —M. I.

*

'Ñ9 7.237.877; Lucila Del Carmen Mo
ya, C. 1933 —L. C. N9 2.960.005; María 
Luisa 'E. de Correa, C. 1913 —L. C. Ñ9 
1.630 106; Eüdosia Lucrecia Bustaman» 
te, — L. C. Ñ9 6.343.684; Blanca'Cris- 
•tofaní, —0. I. Ñ9 84.693 — L. C. N9

■ 4.704.'419; Gabriela Huídobro Saravia 
de Roqüe Posse, C. 1940 — L. C. N9 
634.587;' Mugo. Ricárdo Gallardo, C. I. 
Ñ9 120.662: Juan Roberto de la Cuesta 

í-Ljvj; £ Ñ’ 7.234.426 C. 1934; Roberto
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Martín Juárez; Gladys Zulema Díaz, 
C. 1941 —L. C. N9 6.639.3.56 'Gíadvs 
•H. Rodríguez, L. C.‘ N9 1.631.438 C., 
1929; María Magdalena Mutuan, C. I. 
N9 135.159; Martha Susana Guzmán — 
Lucrecia Medina, -—C. I. N9 112.794; 
Marta Krik Estrada —C. I. N9 108.044 
—M. I. N9 4.704.492 C. 1943 Josefina 
S. Arias, C. 1939.

Art. 29 — El personal precedente
mente citado devengará un jornal dia
rio de 180 pesos, debiéndose imputar el 
citado gasto a la Partida liquidada poi 
Tesorería General de la 'Provincia al 
Departamento de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú- 
blica para la atención de 'Gastos Elec- 
torales”.

Art. 3”. — Comuniqúese, publtquese,’ insértese en 
el líogistro Oficial y Archívese.—

ESCOBAR CELLO 
Juan Carlos Gentile Pace 

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e l. Púl.Hra

DECRETO N9 1084 — G.
Salta, Febrero 6 de 1962.
—VISTO:
El contrato de locación de servicios 

suscripto entre el Ministerio de Gobier- 
’no, Justicia é Instrucción Pública y la 
doctora Beatriz Francisca Isidora Da
lurzo de Vigo;
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el contrato de 
locación de servicios suscripto entre el 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública y la doctora Beatriz 
Francisca Isidora Dalurzo de Vigo, quién 
se desempeñará como Asesora General 
del citado Departamento de Estado, a 
partir del día 22 de diciembre de 1961 
hasta el día 30 de abril de 1962, fiján
dosele por este concepto una retribu
ción total de Ochenta y Cinco Mil Pe
sos Moneda Nacional ($ 85.000 m|n.)

Art. 2ó. — Comuniqúese, publfquoso, insírtnso 
en el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan Carlos Gentile Pace 

Juan José Esteban
Es copia:
René Fernando Soto

tefe de Despacho de Gobierno. J. e T. Pública

DECRETO N9 1085.— G.
Salta, Febrero 6 de 1962.
—VISTO:
El decreto N9 108¡4|62,

Él Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Art. I9. — Previa Intervención de 

Contaduría General de la Provincia, li
quídese por su Tesorería General la sunia 
de Ochenta y Cinco Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 85.000.— m|n.) a'favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno,8-Justicia é Instrucción Pú» 
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blica-para que ésta con cargo de. rendir ' 
cuenta haga efectiva esa cantidad á la' . 
orden de la señora doctora Beatriz - • - 
Francisca Isidora Dalurzo de Vigo.

Art. 29. — El citado gasto se imputará... .- 
al Anexo D— Inciso I— Item 2— Otros \ 
Gastos— Principal a)l— Parcial 23— 
Orden de Disposición de Fondos N9 111. 
Presupuesto Ejercicio 1961|1962. ' '

Art. 3’. — Comuniques^, puhlíquese, insértese fcri 
rl Registro Oficial y Archívese,—- -• * '•

ESCOBAR CELLO .. ' •’ 
Juan Carlos Gentile Pace

Es copia:
Rene Fernando Soto > : :

Jefe de Despacho de’ Gobierno, J. e. I, Pública

DECRETO N9 1086 — G.
Salta, Febrero 6 de 1962. .
Expediente N9 5297)62.
—VISTO: .

• Eí contrato que corre a fojas 1—- del 
presente expediente, . '
El Interventor Federal de la Provincia 

de- Salta
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el- contrato sus
cripto entre el. Señor Sub—Secretario' 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é: 
Instrucción Pública interinamente a 
cargo de la citada Cartera de Estado doc-- 
tor Juan Carlos Gentile Pacé- con el in
geniero agrónomo Washington Segovia, 
por el .cual a este último se obliga én' ca
rácter “Ad-Honorem” á organizar y pla
nificar un Colegio de Bachillerato Agra
rio en la ‘Provincia de Salta y de- con
formidad a las cláusulas del contrato;de 
referencia. .

Art. 2o. — Comuniqúese, - publíquese, hwérteGa tiD 
el Registro Oficial y Archívese.

.ESCOBAR CELLO
q Juan Carlos Gentile Pace 

Juan José Esteban
Es copia: -
René Fernando Soto .

Jefe de Despacho de Gobierno, J; e 1. Público,

DECRETO N9 1087 — A.
Salta, Febrero 6 de 1962. .
Expediente N9 38.Ó48|62. . , • • L -
—Visto que la Dirección de Adminis

tración del Ministerio del rubro, solici
ta la transferencia de partidas dentro del - 
rubro “Otros Gastos”;

Teniendo en cuenta qUe las citadas 
transferencias se encüadrañ dentro de las 
disposiciones del artículo l9 de 'la Reso
lución N9 278)58 emanada de Contadu
ría General de la Provincia, en usó de 
las facultades de Tribunal de Cuentas 
como así también en los términos del ar
tículo 199 de la Ley de Presupuestó N9 
3587|61 y las partidas parciales de las 
cuales se toman los fondos a transferir 
cuentan’con saldos suficientes;

Por ello, atento a lo manife-stado por ’ 
Contaduría General de la Provincia, 

•El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA:
Art. 1?. — Transfiérense las.siguientes 

Partidas del rítbro “Otros Gastos” del 
Presupuesto del Ministerio de Asuntos 
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; Sin iid's y balud Pública, de acuerdo a1 
sigun-me detalle;

■ Anexo E— Inciso I— Ministerio de A.
‘ ' Sociales y S. Pública

• Prín.c. a)l Pare. 25 ... $■ 40.000.—■. 
. Para reforzar:

•Piine, a) 1 Pare, d.í ... ’’ 50.000.—

Trine, a)1 Pare. 2 ..... $ 40.000.—
Anexo E— Inciso V— Doto. de Mater-

nidad é Infancia
Priuc, :iYÍ Paiv. 32 .... .$ 130.000.—
f-1^ re^orzar:
l'lini-. aH Pare. I 4 ... $ 80.000.—

$.130.000.--
An.-xo E— b,ris> VI— Dirección de

Asilencia Pública •
Pt’mr. :iJ 1 i '.iré. ’u .. $ 70.000.-
Para reforzar:
Prini-, a ) 1 j ’.ua. 2 .. .$ 30.000.-
Prinr a) l Pare. 27 , .. ” 40.000.-

$ 70.000.-
- Anexe E— Icriso Vil— Direc. de Pa

tronato y Asist. S. de Menores
Trine, a 11 .Pare. 32 .. . $ 135.000. -
Para refor;iar:
Prim. a)l Pare. 2 ... . $ 40.000.—
TTinc. a) 1 Pare. 23 .. . ’• 75.000.--
•Pritic. a)I 1 ‘are. 40 .. . ” 20.000.—

_ ’ $ 135.000.--
Anexo E— Inciso II— Instituto de

Endocrinología
Trine a)1 Pare. 29 ... $ 30.000.-
Para reforzar:
Trine, a') 1 Pare. 14 ... 8 30.000.-
Anexo E— Inciso. XX— Dirección de

la Vivienda
.Prínc. a)l Pare. 25 ... $ 50.000.-
Para reforzar:
Trine, a) 1 Pare. 23 $ 50.000.—

• Partidas éstas del Presupuesto ví- 
."■euie —Ordenes de Disposición de Fon- 

. dos N9 112— 177 — 178- 179- 181— y 
I9t) respectivamente.

— <1nr!iiHqUP'«e. publiques*,  inpérlnRp 
vi Réglhlko Oficial y nrrhWonn.

ESCOBAR CELLO 
.fosé M. Careta Bes

1'5. <.niq •
L'na Kii.i'v'd iit» LÓi'37.

de l>. .-ipueho di- A. S. y Srdih) PijlJifb

DECRETO N? 1088 — E.
Salta, Febrero 6 de 1962. 
Expediente N" 178'1962.

Visti. este expediente por el que 
’ la Dirección de Bosques y Fomento A- 

gropecuariu solicita se modifiquen los 
términos del decreto N" 10.449 del 31¡ 
4ül, rn el sentido de que se incluya en 
la v. <s p. ión dispuesta p< ,r el mismo el 

• arte;; A <ie los vehículos afectados a la 
Campaña d<- Ludia contra la Rabia Ta-

Ej IsHervxntor Federal de la Provincia 
de Salta
DECRETA

■\rt. 1". Mo.liíii a-e el articulo !< 
del decreto X" l‘>.4i9 del 3P8J4. el que 
•queda redactado <-n lá_siguiente formar

Salta, Febreto.2r.de 1962v

“Artículo 1° — Exímese a la Dirección, 
de Bosques y .Fomento Agropecuario por 
el • térm-ilio de duración de .la’•c.qmp^ña 
contra la Rabia Paresiante y.a los lipes 
indicados precedentemente, dél . cumpli
miento de lo dispuesto en lós'artículos' 
1" y 59" del Régimen de Cpmjjrai1 y^;Su
ministros . establecidos pbr el;decretó a-, 
cuerdo N9 7940 del 12¡8|59 paira la! reali
zación- de compras hasta la suma de $ 
30.000.— m|n. (.Treinta Mil Pésos Mo
neda Nacional), quedando autorizada a 
efectuarlas en forma directa conformé a 
disposiciones legales sobre la níat'etim 
como asimismo para la contratación del 
arreglo de los vehículos afectados ’á la 
citada campaña”.

Art, Comuniqúese, publiquosn, insfirl'p’fG
on «I. Registro Oficial y archívese.-— 0

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

■ Juan Carlos Gentile Pace 
José M. García Bes

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. 1 O. P,

Adjudicatario ’ Cat.
Jorge Hugo Román 37627 G
Art. 29. — Dirección General de In

muebles extenderá al nuevo adjudicatario 
una Boleta de Compra Venta, para la 
gestión del crédito a iniciar ante el Ban
co Hipotecario Nacional (Suc. Salta), el 
quc será destinado a sufragar los gastos 
que demande la construcción de la vi
vienda.

■ Art. 39. ■— El presente Decreto será re
frendado por S. S. el Sr. Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. •!•••. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
vi Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
■ José M. García Bes 

Juan José Esteban 
Eb Copia :
Dina, Hiu-nchi da López -
Jefe de Despachó de A. S. y Salud Púliltca

DECRETO N9 1090 — A. -
■ Salta, Febrero 6 de 1962.

- -Visto la factura por $ 112.300 m|n. 
presentadas por el Instituto Roentgen, 

p< >r tratamientos redioterápicos ■ efec
tuados a diversos beneficiarios de acuer
do a ordenes módicas adjuntas; y

—Considei ando:
()ue estos tratamientos se hacen en 

base a un .Contrato suscrito con el 'Dr. 
I’linio González, en representación del 
Instituto Roentgen, y el mismo incide 
el Presupuesto del presente Ejercicio 
l‘Dl|1902;

Por ello y atento a lo informado por 
l:i Dirección de Administración del Mi
nisterio del rubro;
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta 
^DECRETA:

Art,, l9, — Lqs gastos por tratamien-

^uB1ÓE^I^r0FICI'AL • ’

• DECRETO...N?. |JjO^;)í- ; A.. } •„
í ’ SaltS'F'Fébréro “6!;dé'’'f962.’-'J\ 
í r ; .*■  *. u' Hv : vr ‘ V R >j- 

¡ExpedientevN?;L6832[5d:‘rri.{3713|62’. ,-.j 
V-A^é"th'il¿.Résoí5ició¿')9V,T,^3.ó,|'é^.ema4 

nada !d;eh'la /Díréí,ciómjdeí'ía ^Vivienda y 
,tjíeniéridó Tnt'cúWta'/lós añtededentés -que
• carrea agregados en los expedientes. N°s.

■ XX 

i',ú v P.orceRppíy;atento iasio't'dlspUe'stb por.
: Subsecretaría;. de.»¡ Asuntóse Sdófel'esJi'del

■ j-Ministerio:del' rubrojm. r rs->. •<p-.in • -
El Interventor Federal de -la Provincia

• . de. Salta '■ •- '
DECRETA" ' '- 'T ‘

'■ Art-.” 1°. ■ — ‘'Déj’asé sin efecto, la adju-
• dicacióü, qjip, fuera dispuesta mediante 
Decreto N9 2447|58 a favor .del -Sr;-Mi
guel Cirilo Marcha debióte- N^S&iM&nza- 
:n'á 66~~ Sección ■■“G-”— Catastro • ’N9 
37627, declarándose vacante el mismo y 
adjudicase esta vez de acugrdct ífl-siguien- 
te detalle: . / .. • .íRG:

BARRTO-20 DE FEBRERO ’. ; 
:. Matiz.- Lote _Sup. . ■ Pre,cfh .. J ;Éxp.

66 ’ 36 í9b’.3B $ '3'.807.60’. 3Í773

tos radjoterápicos que: resulten jdel: Con
trato efectúadcr.coij el-Instituao.,Roent
gen, aprobado mediante Decreto . N9 
18.885 del 27|7|61, deberán.,atenderse.ebn 
imputación al Anexo E— Inciso. 1—' “Mi
nisterio” Item 2'— Giros Gastos—.Prin- 

:ripab-’ a'yiPartida1' Parcláí -25'’y<FÍ‘< >nó}4i- 
ríos y retribuciones, Éf’Aerceros” del pre
supuesto vigente ‘ para* ' él Ejercicio 1961 
¡1962..... , ...... ;

Art. 29. —, A-pruébase - .1.a-- factura p,or 
.$ 112,300,— mln. (Cientq ‘ Óqce.> Mil 

Trescientos Pesos blpneda’ Nacional), 
presentada,por. el Instituto Roentgen,; 'por 

_ tratamientos radioterápicos.- efectuados a 
diversos beneficiarios de acuerdo -a-: or
denes médicas- adjuntas..>.. ; v

Art. 39. — Por TJesoreri,a. ,r General, 
. previa intervención ¿de- Contaduría; Ge

neral de Ja Proyincjay iiquícRse ar.ifavpf 
de la :Dirección ¡de .Adnrinistraciónr del 

. Ministerio^ de -Asuntos - Socialesy .Salud 
Pública,., la cantidad . de ;$ ■ H2P3.QÓ7?- 

.. m|n. (Ciento Doce-Mil .Tresc-iento.s, J?e- 
. sos ¿Moneda, Nacional), para':que Ja ..¿mis- 
- ma cancele la factura, aprobada..prece- 
.dentem'ente, con imputación a-L^Anexd 
E—- Inciso 4— .“Ministerio”,' Itgm/2s- 

. .Otros--Gastos—."Principal a).l— Pártida 
Parcial 25^- “Honorarios y 'retribuciones 
a terceros”, del presrtpuésto vigente E*  
-jercicio 19.61|1962. ; . , ;

Art. 4A — Comuniqúese,, ptiblíquesGj’Inséiitere ,an 
el R-gistró Oficial y Atcíiívesé. ’

" A ÉSGOBAR; CÉLLpf 
.. .. J°se M.ACrarcíajÍB'és'i.

• /Es ‘copla: ’ )
Lina Bianchj de* Lópo2 ’ • ' •'*
Jefe de .Despacho'-de -A. S. y Salud Pública

DECRETÓ N? 1091 -/A/ "y‘
.: Salta, .Febrero 4, d6 1962^. "• -t ,‘A !

Expediente. NP ;37<5Í3¡61. -.W; •'t¿ 
'Visto el-réfpnoíimiéijtQ'd? seryfcjpg 

Febreto.2r.de
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solicitado a favor dél Dr. Antonio Car
los Araujo, como Médico de Guardia 
de la Dirección de Asistencia Pública, 
en reemplazo del Dr. Norberto Volante; 

■ Atento a los informes de Oficina de 
Personal y de Sección Liquidaciones y 
Sueldos,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. I9. •— Reconocen se los servicios 
prestados, consistentes en una (1) guar
dia efectuada por el Dr. Antonio Car
los Araujo. L. E. Xo 7.236.511, en la 
categoría de Auúiiar 1’— Médico de 
Guardia de Ja Dirección de Asistencia 
Pública, en el día 3 de noviembre de 
. 1961,_ en reemplazo del Dr. Norberto 
Volante.
- Art. 2’. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente se imputará.al Anexo E— Inci
so 1— Item 1— Principal a)l— Parcial 
2¡1 de la ley de Presupuesto en vigor, 
Ejercicio 1961162.

Art. 8'.’. — Comun'quese, publíquese, insértese en 
a: Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
José M. García Bes

Es copia:
Lina Bianchi de López.

•)<v> -le Despacho, de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1092 — E. ■
Salta, Febrero 6 de 1962.
Expediente N9 44{62.
'—Visto' que la Empresa Constructora 

Leonardo A. Láconi y Susana Martor'ell 
de Laconi' solicita se disponga la no re
tención de las garantías sobre los Certi
ficados de Obra pendientes de pago, co
rrespondientes a la: “Construcción de 18 
Viviendas en Embarcación”, en virtud 
de la.recepción definitiva de los trabajos 
según acta aprobada, por Decreto N9 

218 de fecha'7 de noviembre de 1961 ;
Por ello y lo informado por Contadu

ría Genera] de la Provincia,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9. —• Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y 
por sü Tesorería General, liquídese y 
págue.se a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, la suma de $ 
69.200.— m|n. (Sesenta y. Nueve Mil 
Doscientos.Pesos Moneda Nacional), pa
ra que ésta, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la haga efectiva a la 

Empresa Constructora beneficiaría en 
devolución de la garantía retenida sobre 
el Certificado N9 5 de la Obra: “Cons
trucción de 18 Viviendas en Embarca
ción”, debiendo imputarse la erogación 
a “Cuentas Especiales — Depósitos en 
Garantía”.

Art. 29. — Déjase establecido que los 
Certificados de Ja Obra mencionada, que 
permanezcan impagos, Sq cancelarán por 

Salta, Febrero 21 de 1962

su importe íntegro sin deducción del de
pósito en garanía correspondiente.

Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insertóse et> 
ni Registro Oficial y Archívese.—

ESCOBAR CELLO
Juan José Esteban

ES COPIA ' :
E. ANTONIO DURAN
JEFE DE DESPACHO
Subsecretario dt*  Obras Fúb’itas

DECRETO N9 1093 — E. 
Salta, Febrero 6 de 1962. 
Expediente N9 3284|61.
—Visto que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación el Certificado 
N9 8— Parcial de Obra, correspondiente 
a la “Constrúcción de 40 Viviendas en 
San Ramón de la Nueva Orán”, emitido 
por la nombrada repartición a favor del- 
Contratista Ing. Vicente Moncho, por 
la suma de $ 1.381.604.08 ,m|m; y

—Considerando:
Que el presente Certificado le son con

currentes las disposiciones del Art. 359 
de la Ley de Contabilidad N9 705, por 
pertenecer a un Ejercicio vencido y ce
rrado ;

Por ello y lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,
El Interventor Federal de la Provincia’ 

de Salta
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el Certificado 
Ñ9 8-— Parcial de Obra, correspondiente 
a la: “Construcción de 40 Viviendas en 
San Ramón de la Nueva Orán”, emitido 
por Dirección de la Vivienda, a favor 
del Contratista Ing. Vicente Moncho.

Art. 29. — Reconócese un crédito por 
la suma de $ 881.604.— m|n. (Ocho
cientos Ochenta y Un Mil Sesicientos 
Cuatro Pesos Moneda Nacional), a favor 

del Contratista Ing. Vicente Moncho, 
por el concepto ant,es expresado.

Art. 39. —■ Resérvense estas actuaciones 
en Contaduría General de la Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos ne
cesarios para la cancelación del crédito 
reconocido por el presente decreto.

Art. 4p. — Comuníquene, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban 

ES COPIA
B. ANTONIO DURAN 
JEFE DE DESPACHO 
Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N9 1094 — E.
Salta, Febrero 6 de 1962.
Expediente! N9 225(62.
—Visto que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N9 1— Parcial por Recono
cimiento de fletes, correspondiente a la 
Obra: “Construcción de 44 Viviendas 
Económicas en Metán”, emitido a favor 
de la Empresa De Monte, Ventufini y 
Andreussi S.R.L., por la suma de $ 
308.290.43 m|nacional;

Por ello y atento lo informado, por 
Contaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia’ ’X 
de Salta • . . •

.DECRETA . •■’ j.■ 7
Art. I9. — Apruébase el Certificado 

N9 1— Parcial por Reconocimiento de 
Fletes, correspondiente a la Obra: Cons
trucción de 44 Viviendas Econóniicaj? eii 
Metán”, emitido por Dirección de la Vi- ’ 
vienda, a favor de la Empresa Contra
tista De Monte, Venturini y Andreussi 
S. R. L., por la suma de $ 308.. 29.0.54- ... 
m|nacipnal. ’ "

Art. 29. — Previa intervención ’ jde 
Contaduría General de la Provincia y. 
por su Tesorería General, liquídese’ y; 
pagúese a favor de la Habilitación’.! dé/ ) 
Pagos del Ministerio de Asúnítos So
ciales y Salud Pública, la suma__ dc.!5 
308.29Ó.— m|n. (Trescientos Ochó' Mil. : 
Doscientos Noventa . Pesos Moneda; ’ Ña’-. ' ’ 
cional) para que ésta, con cargo1 'dé' ' ” 
rendir cuentas, proceda a cancelara la. 
Empresa beneficiaría el importé de! Cer-, 
tificado aprobado precedentemente,’ im-. 
putándose la erogación jal Anexo H rr 
Inciso VI— Capítulo T— Tituló -.5 ’.V*  
Subtítulo A— Rubro Funcional II— Par*  - 
cial 14— Plan de Obras Públicas aten/-¿ 
dido con Fondos .Especiales de origen 
provincial. “Instituciones’Crediticias Na
cionales”, del Presupuesto vigente.

Art. J». — Comuniqúese, publíquese,’ insél'tcSO. MI 
el Registro Oficial y archivóse. i '

ESCOBAR CELLO; ’’ 
Juan José ÉstéWq- 

FS COI’U ■ . . ... ' , i
E. ANTONIO DUfiAN
JEFE DE DESPACHO -
Subsecretario- do Obras Públieün * ; • -

DECRETO N9 1095 — E. L .
Salta, Febrero 6 de 1962. ’■ • .. .
Expediente Ñ’ 428(62, .
—Visto que Dirección de ArquitectuT- 

ra de la Provincia eleva el Certificado 
N9 2— (Liquidación por materiales-acó-. 
piados) correspondiente á la ... Obra-.: 
“Construcción Escuela Primaria en. Vi-, 
lia Belgrano — Salta'—- Capital”, enii- 
tido a favor de la Empresa Contratista 
Esteban y B.anchik S.R.L., por la suñja- 
de m$n. 667.321.—, la que se encuentra 
comprendida en el Plan de Edificaciones 
Escolares del Consejo Geneial de Edu
cación! ” ■

Por ello.
El Interventor Federal de la Provincia- 

de Salta 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase ’el Certificada. 
N9 2—- (Liquidación por materiales acos 
piados), correspondientes a la- Obra: 
“Construcción Escuela Primaria .dn -Vi-r 
lia Belgrano — Salta — Capital”,- emitL-, 
do por Dirección de Arquitectura de la’ 
Provincia, a favor de la Empresa Con
tratista Esteban y Banchik S.R.L., por . 
la suma de $ 667.321.— m|n. (Seisciem 
tos S’esenta y 'Siete .Mil ; Trescientos • 
Veintiún Pesos Moneda Nacional).. / 

- Art. 29. — Atento la .excusación for-, 
mulada a fs. 6 vta. por el señor Minis< 
tro de Economía, Finanzas y Obras Pú,

p%25c3%25a1gue.se
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blicas, el presente decreto será ■ refren-.
. :dadq por el señor Ministro de Asuntos 

< Sociales y Salud Pública.
8?. —- Comuniqúese, publiques©, insertóse vn 

el Registro Oficial y archívese.

A ’ ESCOBAR CELLO
- - ■ . José M. García Bes

.. . ES éOPIA ■
E,' ANTONIO DURAN
JEFE; DE DESPACHO

. Subsecretario de Obras Públicas

- DECRETO Np 1096 — E.
- _ Salta, Febrero 6 de 1962.

-  '¡Expediente Np 429)62.*
■■ .• -‘-Visto, que Dirección de Arquitectu- 

- - -ra de la Provincia- eleva el Certificado 
; Ñ9 .2—• (Liquidación por materiales aco

piados J) correspondientes a la Obra: 
. “Construcción Escuela Primaria Gral, 

Güemés —■ San Martín y Olavarría — 
’ Capital”, emitido a favor de la Empresa 

; Constructora Esteban y Banchik S.R. 
,L.’, jpor.la suma de $ 1.125.848.— m|n,

- la -que se encuentra comprendida en el 
' Plan de Edificaciones Escolares del Con

sejo. General de' Educación;
. Por ello,

El ¡Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

A ‘ DECRETA:

' Art. i9. '— Apruébase el Certificado 
N9-2— (Liquidación por materiales acó- 

= ' piados), correspondientes a la Obra- 
“Construcción Escuela Primaria Grai 

• ’ Quemes — San Martín y Olavarría — 
Capital”, emitido por Dirección de Ar- 
quitectura de la Provincia, a favor de 

J la. Empresa Constructora Esteban y 
Banchik S.R.L., por la suma de $ 
1.125.848.— m|nacional,

Art. 2’.- — Atento la excusación for
mulada a fs. 10 vta., por el señor Mi
nistro de Economía, Finanzas y Obras

- Públicas, el presente decreto será re- 
. frendado por el señor. Ministro de Asun

tos Sociales y Salud Pública,
Art.- 8?. — Coniuuíqueae, publíquesu, insértese on 

fil' Registro Oficial y. Archívese.—

ESCOBAR CELLO
’ José M. García Bes

Es' copia:
2. AMONIO DüBAW 
JEFE DE DESPACHO 

Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO Np 1097 — G. 
Salta, .Febrero- 6 de 1962.

•- Expediente Np 8768161.
—Visto el decreto N9 19.817 de fecha 

29 dé setiembre de 1961, y atento le
- • solicitado por la Dirección General del

Registro Civil en nota de fecha 19 de 
énero del año en curso,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
: DECRETA
Árt. 1". == Déjase sin efecto el traslado 

en carácter de permuta de personal del 
Registro Civil de la Campaña, dispuesto 

• ■ mediante decreto N9 19.817 dictado cotí 
fecha 29 de -setiembre de 1961^ en raaóri

de que hasta la fecha no se llevó a cabo 
la citada permuta. • •.

Art. 2?. — Comuniqúese, publiques©, insértese on 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
Juan Carlos Gentile Pace

■ Es copia: v
Roñé femado Soto

•Tefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 1098 — G.
Salta, Febrero 6 de 1962.
Expediente Np 5302)62.
—En las presentes actuaciones, veci

nos de la localidad San Francisco de 
Tuctuca, departamento Santa Victoria, 
solicitan la creación de una oficina de 
Registro Civil en la citada localidad y 
atento lo informado por la Dirección 
General del Registro Civil en nota N9 
45—M—16;
El Interventor Federal x de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. I9. — Créase con carácter “ad- 
honorem” una oficina de Registro Civil 
en la localidad San Francisco de Tuctu
ca, departamento Santa Victoria, y de^ 
sígnase Encargado de la misma, al señor 
Isidoro Villalobos, M. I. N9 7.210.984, 
clase 1927,

Art. 2p. — Comuniques©, publíquose, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ESCOBA^ CELLO 
Juan Carlos Gentile Pace

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO Np 1099 — G.
Sal'ta, Febrero 6' de 1962.
Expediente N9 5292)62.
—Visto las notas Ñ9s. 84, 85 y 86 de 

fechas enero 23 y 24 del año en curso 
elevadas por Jefatura de Policía y a- 
tento lo solicitado en las mismas,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Sajía
DECRETA

Art. I9. — Acéptanse a partir del día 
l9 de febrero del año en curso, las re
nuncias presentadas por el personal de 
la Policía de la Provincia, .que seguida
mente se detallan:

Ayudante Mayor—Agente (F. 2796jP. 
154-4) de la comisaría de Embarcación, 
señor Enrique Garnica.

Ayudante Mayor—rigente (F, 3.792|P. 
2357 de la Comisaría de Oran, señor 
Estanislao Puca.

Ayudante Mayor—Agente (F. 1399|P. 
1220) de la Sub-Comisaría de El Gal
pón, señor Bernardo Beltrán.

Art. — Comuniques*©,  publiques©, insértese en 
ol Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
Juajn Carlos Gerítile Pace

Es copia:
Reno Fernando Soto

feie de Despacho de Gobierno, J. e I, Pública 

DECRETO N9 1100 — G. >
Salta, Febrero 6 de. 1962. 
Expediente N9- 8086)61.
—Visto los decretos N9s.. 20.599 de 

fecha 31 de octubre de 1961 y 628 de 
fecha 9 .de enero de 1962 y atento lo so
licitado por la Dirección General del Re
gistro Civil,
El Interventor Federal de la Provincia - 

de Salta -
DECRETA

<• Art. I9. — Déjase sin efecto el arti
culo l9 del decreto N9 20.599 de fecha 
31 de octubre de 1961, por el cual se 
trasladaba a la oficina del Registro Ci
vil de la localidad Capitán Pagés, de
partamento Rivadavia, al encargado de 
la oficina del Registro Civil de Nazareno, 
departamento Santa Victoria, señor Six
to Alejandro Telaba, en razón de haber
se dejado sin efecto el artículo 29 del 
mencionado decreto.

Art. 2o. — Comuniqúese, publtquose, insértese en 
el liegistr0 Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELIO 
Juan Carlos. Gentile Pace

Es copia.
Rene Peinando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N9 1101 — G.
Sal'ta, Febrero .6 de 1962.
Expediente N9 5291)62. .
—Visto las notas N’s. 82, 83 y 88 de 

fechas 23 y 25 de enero del año en cur
so elevadas por Jefatura de Policía y 
atento lo solicitado en las mismas,
El Interventor Federal de la Provincia 

dé Salta
DECRETA

Art. I9. — Déjase cesante a partir del 
l9 de enero del año en curso al personal' 
de la Policía de Salta que seguidamente 
se dejalla, por abandono de servicio:

Auxiliar 69 —Oficial Sub-Inspector 
(F. 1342|P. 432) de la Comisaría de Me- 
tán, señor Mario Geracimo Herrera.

Ayudante Mayor (L. 329|P. 138) seño1’ 
Luis Ernesto Gallo.

Ayudante Mayor-Agente (F. 2336|P<-. 
1922) señor Florencio Sosa.

Art. 2^. — Comuniques©, publiques©, insertes© eu 
r-1 Registro Oficial y Archívese,

ESCOBAR CELLO 
Juan Carlos Gentile Pace

Es copla:
R?ené Fernando Soto

.1 efe’ de Despacho de Gobierno. J. e 1. Pública

DECRETO N9 1102.— G.
Sal'ta, Febrero 6 de 1962.
Expediente N9 5296)62.
— Visto la nota N9 81 de fecha 23 de 

enero del año en curso elevada por Je-’ 
fatura de Policía y atento lo solicitado 
en la. misma,
El Interventor Federal de lá Provincia 

de Salta
DECRETA .

A.rt. I9.. ■— Declárase vacante desdé • 
el día 8 de enero dej W ert curso, ó) ¿



‘-•‘BOLETIN OFICIAL Salta, Febrero 21 Se 1962 * PÁé: Í545

cargo -de Ayudante Mayor . Agente (F. 
2843IP. 1187) déla Policía de.la Provin
cia. Comisaría ,de Cafayate, por .falleci
miento del titular, señor Pablo Aguirre.

Art. 2v. — Comuniqúese, publíquese, insertes? 
en el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan Carlos Gentile Pace 

Ea copla:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1 Pública

DECRETO Np 1103 — G.
¿Salta, Febrero 6 de 1962.
Expediente Np 5290]52.
—Visto la nota N9 87 de fecha enero 

25 del año en curso elevada por Jefatu
ra de Policía y atento lo solicitado en 
la misma,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. 1’. -r- Desígnase al señor Paulino 
Hugo Leal, clase 1938 — M. I. N9 
7.248.557 D. M. 63, en el cargo de Auxi
liar 49 (Chapista de Ira. P. 218) del per
sonal de Taller Mecánico y Garage de 
la Policía de Salta, en reemplazo del se
ñor Jorge Chaparro, y a partir de la 
fecha que tome servicio.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
on ol Registro Oficial y archívese.

escobar cello
Juan Carlos Gentile. Pace

Es copla:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. el. Pública

estiman conveniente adherir a los pro
pósitos perseguidos, poniéndolos en prác 
tica en s.üs’dependencias.

Art. 49. — Los sefioies. 'Ministros po
drán facultar a 'los titulares de las Re
particiones de su dependencia el uso di. 
la franquicia de que trata el presente de
creto.

Art. 59. — Ningún funcionario no 
comprendido expresamente en los térmi
nos del presente decreto, podrá hacer o 
autorizar el uso del, servicio telefónico 
d.e larga distancia.

Si en razón de sus funciones, algún 
empleado, considera necesario hacer un 
llamado a larga distancia, téngase pre
sente que sólo los señores Subsecretarios 
pueden autorizar la excepción.

Art. 6? — Comuniqúese, publíquese; insértese en 
ex. Registro Oficial y 'Archívese.

ESCOBAR CELLO
Juan José Esteban

Juan Carlos Gentile Pace 
José M. García Bes

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe-de Despacho del Ministerio de E. F.yO.P.

DECRETO Np 1104 — E.
Salta, Febrero 6 de 1962.

—Estimando conveniente agregar al 
régimen de contención en los gastos de 
la . Administración Provincial y de la 
Intervención Federal, el rubro relaciona

do con las comunicaciones telefónicas 
de larga distancia a los efectos de que 
el' uso del citado servicio se practique 
en forma mesurada y en la medida indis
pensable conforme a ' las reales necesi
dades,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
En Acuerdo G.erierál de Ministros 

DECRETA
Art. I9. —■ Ratifícase la facultad para 

hacer uso del Servicio telefónico de lar
ga distancia por parte de' todos los fun
cionarios que componen el Personal Su
perior de esta Intervención Federal, com
prendidos. en el artículo l9 del Decreto 
del Poder Ejecutivo Nacional N9 10723] 
61.

Art. 29. — En el mismo sentido y a los 
mismos efectos, quedan facultados los 
titulares de los siguientes organismos: 
Jefatura de Policía, Subsecretaría Gene
ral, Asesoría General de Gobierno, Ase
soría Contable, Asesoría Económica y 
Jefatura de Prensa.

Art. 39. — Esta disposición no es apll- 
. cable a los organismos que tienen autar

quía ; cuyos titulares podrán, si así lo

Juez dé Primera Iifstancia-»en'! lo'ICivi! 
y Comercial 59. Nominación-dél’SDistrito 
Judicial del Centro-al doctor Daniel-Fle- 
ming Benítez. ' • . 1

Art. 5’ — Comuniqúese, -publíquese, 'insér
tese en. el Registro 'Oficial y Archívese.

• ESCOBAR ■ CELLO
; Juan Carlos -Gentile dPaee ' ' 

Es copia: ’.
René Fernando Soto .'-7

Jefe de Despacho de' Gobierno, J. -el. -Pública

DECRETO Np1106'—-G. 1 .
Salta, Febrero 7 de 1962. . .. ’•
—VISTO: ...
El desestimiento formulado "por parte • 

del doctor Flavio René Arias del -cargo •' 
de Juez de Primera- Instancia- en ,1o 
Civil y Comercial de Tercera Nomina
ción del'Distrito .Judicial deí Centro, 
El Interventor Federal de la' Provincia. 

de’Salta- : . <•
DECRETA- .. ■ ■

Art. l9. ~ Déjase, sin efecto la desig- ... 
nación dél doctor Flávip.,René Arias que- y 
se efectuara por el artículo l9 dd.de.créL ' 
to N9 982 de fecha 31-.degenero, del- año: 
en curso.

Art. 29. — Desígnase, en comisión, ■ 
Juez de Primera Instancia -en do'.CiyiL.-- 
y Comercial de Tercera Nominación del? 
Distrito Judicial--deL. Centro, -al. actúa!, 
Agente Fiscal/Sel niismó distrito, --doctor 
José Armando' Gatalano. ..... y■ .L

Art. 39. — Comuniqúese,, públiqüese¡'insiriese Mi i'' ’ 
ol Registro' Oficlíl y"Bi'chfvése.. ' ' ' , ' .‘-’j "y

. ESCOBAR’CÉLLQ
Juan-Carlos ■GéntiIé-:Pícé!':^ ’-'á- 

Es copla: ' - .-
René Fernando Soto-

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e L Pública.

DECRETO Np 1105 — G. 
Salta, Febrero 7 de 1962. 
-VISTO :
El desesti miento formulado por parte 

del doctor Juan Manuel Achaval del car
go de Fiscal de la Cámara Segunda en 
lo Criminal; la vacante existente en el 
cargo de Agente Fiscal N9 2— del Dis
trito judicial del Centro;

La renuncia formulada por parte del 
doctor Marcos Sandgarten del cargo de 
Defensor Oficial N9 3— del Distrito Ju
dicial del Centro: como igualmente el 
desestimiento formulado por el doctor 
Elbio Dayenoff al cargo de Juez Correc
cional del Distrito Judicial del Norte; y 
la necesidad para una buena administra
ción de justicia de proceder a llenar la 
vacante existente en el Juzgado de Pri- 
mera Instancia en lo Civil y Comercial 
59 Nominación del-Distrito Judicial- del 
Centro:
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. I9. — Déjase sin efecto la desig
nación del doctor Juan Manuel Achavai 
que. se efectuara por el artículo 3" del 
decreto N9 978 de fecha 31 de enero del 
año en curso y desígnaselo, en comisión 
en el cargo de Agente Fiscal N'-’ 2— 
de! Distrito Judicial del Centro.

Art. 29. — Acéptase la renuncia for
mulada por el doctor Marcos Sandgarten 

al cargo de Defensor Oficial? N9 3— 
del Distrito Judicial del Centro, desig
nando en su reemplazo, en comisión, al 
doctor Marcelo Sergio O’Connor.

Art. 39. — Déjase sin efecto la desig
nación del doctor Elbio Daynoff, qtte se 
efectuara por el artículo 39 del decreto 
N9 978 de fecha 31 de enero del año en 
curso y desígnaselo, en comisión, Fis
cal dé la Cámara Segunda en lo Criminal.

Art, 49. — Desígnase, en comisióti.

DECRETO 'Np' i 107 —' G,‘ • y(L .(
Salta, Febrero 7 de4962. ' ■
—visto: ;
El pedido de permuta formulado, por.v 

el Agente Fiscal y el Defensor,Oficial' 
del Distrito Judicial del; Siid, ;dpctor¿9,. , 
Juana O. de .Sánchez y .Rójnuío Alfredo/ ' 
Piccone y contribuyendo ello- a satisfal 
cer necesidades de una. buena administra», 
ción de- justicia,' "
El Interventor’'Federal 'de la/Provincia, . 

de Salta. . . •-
' . DECRETA :: .

Art. 1A —> 'llágase lugar al .pedido de - 
- permuta, solicitado -por -el. ‘actual -T)éfeív'- '■ 
sor Oficial Doctor RÓmulo Álftedo' Pi- 
ccone y el Agenté “Fiscal Doctora -Juana 
O. de Sánchez, ambos del Distrito4 Judi-» 
cial del Sud, quedando’en consecuencia, -l 
en el cargo de-Defensor-'Oficial la-D’rá; • 
Juana O. de Sánchez y rde Agente' Fisfcal ‘ 
el Dr, .Rómulo Alfredo Piccone, “ambos. -. 
del Distrito Judicial'del Sud,'en-(cómi-/. 
sión.. .. - -- •;■' - ’ ' • . '• ;

Art. 29. —■ OomuniqueBO, publiquéis, íJnBÓrtéB»... 
en el Registro ■ Oficial y archívese.

. ÉSCOBÁR CELLO y.
. . Juan .Carlos - Gentile. Pace .

Es‘copia: .
‘ René Fernando Soto ' ■

Jefe de^pespacho ’ de'Gobierno, j<’e tr1?liti,liñ|‘-’
* . csesssteA •
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; DECRETO N9 1108 — G. - '
’ ' .Sálta, Febrero 7 de 1962.
• -•..'AVISTAS:' . . '
/’rv-Las. vacantes existentes en los car-, 

: ,gos de Juez én lo Civil y. Comercial del 
-’<■ Distriot Judicial del'Norte y de Juez 

rCbiTeccibnal en el Distrito Judicial del 
A . Su djjy"siendo conveniente para una mei 

■' ?j.pr administración de justicia proveer a 
í 'cubrir dichas vacantes,
J •El- Interventor Federal' de la Provincia 
. » de Salta

-DECRETA
’A -Art. !•’. — ‘ Desígnase, en comisión,

- Juez en lo Civil y Comercial del Distri
to1 Judicial del Norte, al doctor Ernesto 
Simón Vazlle. ’ .'. '
'*Art. ’ 2’:. —-' -Desígnase, en comisión 

Jüéz'-Correccional én el Distrito Judi
cial-dél Súd; al doctor Guillermo Raúl 
■^sandivafas,- ¿ :•
' Art. S».“— Comuniqúese,, puhlíauese, insértese ep 

' . ' flt Registro Oficial y Archívese,

ESCOBAR CELLO
- £•-■■■ Jüán Carlos Géntile Pace

. "Es copia: 1
•.. .jRéjnfi .¿Fernando Soía

- • Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. -Pública

< DECRETO N91109 — G.
- Salta, Febrero 7 de 1962.

■ Í- Espediente' N9 5337¡62. «
AVISTÓ la nota N9 -54—M—16 de'

■ • fecha 5 de febrero del año en curso, ele
vada por la Dirección General del Re-, 
gistro Civil,
El InterVéñtor Federal de la Provincia 

de Salta'
4 .' . ■ DECRETA .

'Art-. I9; — Desígnase Encargada de la 
Oficina del Registro Civil de Campaña — 
de 3ra. Categoría, a la señora Gabriela 
Huídobro Saravia de Roque Posse, clase 
1940— L. C. N9 634.587. a partir de lá 
fecha que tóme posesión del cargo y ads
críbesela' a - lá' Dirección General del Re-

• ‘gistro Civil. '
- -Arf. 2f„ —. '.Comuniqúese, publíquene, inaírtesn

■ un el.' Rsgisttó Oficial y archívase.

' ESCOBAR CELLO
. „ Juan Carlos Gentíle Pace

Soto'
ESsr'eópia:- •
ReriS Fernando

Jefe de Despacho dé Gobierno, j. e I. Pública

DECRÉTO. Np 1110 — E.
_ Salta,-.Febrero ,7 de 1962. 
.Expediente N9 411)1962.

,¿-Visto-,estas actuaciones en las que
la .firma I.B.M. World Trade Corpora- 

’ .tioh .comunica a Contaduría General de
lá,Provincia Jos nuevos precios a regir 
paralas máquinas I.B-M. de su propie
dad- que' funcionan en. el - Departamento 
cié ‘Compilación Mecánica de dicha re
partición; y •

—Considerando:
Qué resulta'imprescindible el servicio 

del citado equipo’ mecánico para la con
fección de planillas de sueldos, aguinab 

■ dos . y. sus aportesj-.teiiu el iñvintarip de 

. bienes patrimoniales -del Estado; plani
llas de jubilados y pensionados; etc;-por 
lo - que se .hace necesario acceder a la 
propuesta formulada y efectuar posterior
mente la revisión del convenio respec
tivo a- fin de contemplar en el mismo en 
forma lógica y equitativa los intereses 
de las partes en juego;

Por ello y atento a lo aconsejado por 
Contaduría General,
El Interventor Federal de la Provincia 

de' Salta
DECRETA

Art. I9. — Aprtiébanse, a partir del l9 
de febrero en curso, los nuevos precios 
fijados por Í.B.M. World Trade Cor- 
poration a la locación de sus máquinas 
que prestan servicios en el Departamento 
de Compilación Mecánica de Contaduría 
General de la Provincia, los que ascien
den a la suma total de $ 71.800.— m|n. 
y representan un aumento mensual de $ 
10.052.— m|n, sobre el alquiler anterior, 
según discriminación comente a fs. 3 de 
estas actuaciones.

Art. 29. — Contaduría General de la 
Provincia procederá a la revisión del con • 
trato suscrito con la compañía I.B.M. 
World Trade Corporation, cuya copia 
corre adjunta a las presentes actuacio
nes,

Art. 3«. — Comuniqúese, publlqucao, insórtsse en 
ni Registro Oficial y Archívese.—-

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

ES COPIA: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Econ. F. y O. P.

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 10431 — Secretaría de’ Guerra 
Dirección General de Fabricaciones Mi
litares — Establecimiento Azufrero Sal
ta — Caseros N9 527.

Licitación Pública N9 3¡62
--Llámase a licitación pública número 

tres, para el día nueve de marzo de 1962 
a las 18 horas por la provisión de llaves . 
de paso de hierro fundido de 2”, para 
vapores ácidos sulfurosos húmedos, para 
presión de 0—250 libras por pulgada cua
drada, con vastagos y asiento cónico de 
4” (semi acero), con..prensa estopa y 
bridas de 160 mm. de Diámetro exterior, 
sin agujeros, de 20 mm. de espesor.

Por pliego de báses y demás condicio- 
■ nes, ¿erigirse al Servicio Abastecimiento 

del Establecimiento citado precedente
mente, o bien a la Dirección General de 
Fabricaciones Militares, Cabildo 65 Bue- - 
nos Aires.— Valor del pliego: $ 5.— 
m|n. que podrá remitirse en timbres pos- 
f O i ACJ

• e) 21 al 23¡2|62

N¡» iOtóó — SecMetAríá dü GüeRBA — 
Dirección General dé Fabricúcionds Militases 

ES'ÍABÍiEÜÍMÍÜNTQ AgUEfiÉRO SALÍA 
Caseros 527 — Salta 

lícMAción Publica N» l|8a.
Llámase a licitación pública ntunijrc i jmra el 4(a

doce de marzo do 1963 a horas .18,- para efectuar 
el transporto automotor de 1.800' toneladas mensua
les de azufre refinado a granel, en los s’guientes 
tramos y por wqino de montaña: >

a).

b)

Desde el YACIMIENTO L.OS ANDES (La Olí. 
aualidad), Dpto. Los Andes hasta la ciudad de 
SALTA, sobre un recorrido de 487 K-lónietros. 
Desde CAIPEt Dpto. Los Andes hasta la chiw 
dad de SALTA, sobre un recorrido de 418 
Kilómetros.
pliegos de bañes y demás condiciones, dirigir- 

Servicio Abastecimiento dei. Establociinionto 
precedentemente, o -bien a la*  Dirección Ge» 

de Fabricaciones Militares,- Cabildo 65, Bue.

Por
so al
citado
ñera!
nos Aires — Valor del pliego $ 5,—m|n. que podrá 

■ remitirse en timbres postales.
e) 15—2 al 1—3—62

N? 10358 — Instituto Nacional de Sa
lud Mental — Expte. N9 131'7[62.

Llámase a Licitación Pública N9 _24| 
62, para el día 8 de marzo de .1962, a las 
16 horas, para contrata: la adquisición 
de artículos de escritorio, con destino a 
diversos establecimientos dependientes 
de este Instituto Nacional de Salud Men 
tal; para cubrir las necesidades del Ejer 
cicio 1962. La apertura de las ofertas 
tendrá lugar en el Departamento de Ad- 
quisiciones y Ventas —Sección Licita
ciones Públicas, sito en la calle Vieytes 
489 —Planta Baja— Capital, debiendo 
dirigirse para pliegos ó informes a la 
citada dependencia.— El Sub-Director 
Administrativo. "

Buenos Aires, Enero 30 de 1962.
Héctor Halsband 

Subdirector Administrativo 
Instituto Nacional de Salud Mental 

e) 8 al 22¡2|62.

EDICTOS CITATORIOS

Nv 10366 — BEF: Expie. N" 4917|S|59. s. p. 
precario p. 1|3.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 183 del 

Códig0 de Aguas, se- hace saber que NARANGEN 
STNGH y QBAG STNGH tienen solicitado un permiso 
precario «nieto a rev-mnelón en cualquier momento, 
sin indemnización de ninguna natni-ah'rn, sin perjui
cio de terceros, dejando estableció.) que ello 110 
inpliea conceder d<roches/ sino Un permiso en for
ma graciable, para utilización de un caudal do 20 
l|segundo. a derivar del río Saladillo mediante dos 
tomas ubicadas sobre la márgen derecho, carácter 
TEMPORAL—EVENTUAL, para regar una- superfi
cie de 40 Has., del inmueble ‘'Fracción Finca 1'11 
Bordo” (Lote No 32), catastro Ne 255. ubicado én 
el Distrito Ojo de Agua, Departamento Goneral Gfio- 
mes. De conformidad a lo establecido On el Art. 
13 del Código de Aguas.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 12 ol 23—2—62

Nc 10368 — BEF: Expte No 17106,48 s.r.p. 153'|2, 
EDICTO CITATORIO ’

A los efectos establecidos por el Art. 351 dél 
Código de Aguas, se hace saber que StNGH BAG y 
ALEJANDRINA RODRIGUEZ, tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública para irri
gar con una dotación de 10,50 l|sógundo, a dérívar 
del Arroyo San Antonio (mdrgen izquierdo) por ace
quia propia carácter TEMPORAL—PERMANENTE, 
una superficie da 20 Has. de! inmueblo "Loto N’ 35 
Fracción Finca-Ojo do Agua”, catastro N° 124, ubi
cado en el Departamento Qonoral GÚcmea.

SAL'TA, i
ADMINISTRACION GENERAL DÉ -AGÓAS-

e) 12 ál ¿3—2—62 i
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Ñ« 10353 — REF: Expte. N? 4599— ' 
V—57 S. Ó. P. 7|3 — EDICTO CI
TATORIO.— A los efectos establecidos 
por el Art. 350 del Código de Aguas se 
hace saber que Angel Isidro Villafañe 
y.Melida Emma López de Villafañe tie
nen solicitado- otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar, con 
una dotación de 2,62 1 (segundo, a deri
var .del Arroyo Los Churquis (margen 
derecha), mediante una acequia propia, 
carácter Temporal—Permanente, una su 
perficie de 5 Has. del inmueble denomi
nado “Santa Clara”, Catastro N’ 223, 

‘ubicado en el Departamento de Guachi- 
pas.— En época de estiaje la propiedad 
de referencia tendrá derecho a derivar 
el 50 o|o del total del caudal del citado 
Arroyo.
Salta, Administración Gral. de Aguas.

’ Ing. Carlos C. R. Correa
Jefe Div. Irrigación. A.G.A.S.

e) 7 al 21—2—62'.

LICITACION DE TITULOS
O

N1’ 10432 —> Empréstito Interno Ga
rantizado de la Provincia de Salta, 3%,% 

1946, LEY 7.70.
Resultado de la 60’. • licitación de títu

los del Empréstito Garantizado de la 
Provincia de Salta, 3)6%, 1946, Ley N’ 
770, realizada el día 9 de febrero de 1962 • 
Banco Central de la República Argentina 
v$n. 230.500 a m$n. 90,65% m$n 208.948,25

Banco de la Nación Argentina 
Agente Pagador

JUAN ANTONIO FALCO — 2* * Jefe 
División R. F. 1469

1W 10307 — RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Ju.-z 
pu l0 C. y C. de Ira, Inst. 4ta. Nom., cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores de 
I'elips Hannid López o Felipe López, a fin de que 
hagan valer sus derechos.

'SALTA, 9 do febrero de 1062,
Dr. MANUEL M.0GR0 MOHENO

Secretario
• ■ ■ e) 14—2 al 30—8--02

n"i rift~~ii--if—irni-- ‘---i*- T-T-~ -

N 10378 — ÉDÍÚTO SUCESORIO —
El Doctor Ernesto Eaman, Juez d.e Primera Ins

tancia Primera Nominación C. y *C., cita y emplaza 
por el término de treinta días a los herederos y 
acreedores de Dn. FRANCISCO CHICA ó CHICA 
RICO, para que hagan valer sus derechos en el ex* 
podiente sucesorio n1? 41.520, habilitándose la feria 
al solo fin de la publicación en el Boletín Oficial 
y Fnro Salteño.

SALTA, 18 de Diciembre de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEÍ 

Abogado 
B^crñtario del Juzgado de Ira. Nominación

e) 12—2 al 23—8—62

e) 21(2(62.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 1Ó377 — Él th*.  ANTONIO J. GOMEZ AtT- 
GtEtt, juez en lo Civil y Comercial de Primera íns- 
iDiíeia, Quinta Nominación de la Provincia do Salta 
Capitulj cita y emplaza por el término de treinta

'Salta,'Febrero-'21 de *1962  .______ _ _ i_______ • • ________

'tifas a herederos y acreedores de don HUGO VIC
TOR: FLORES. Habilítate la Feria d.d m.--: da F.nwo 
próximo a los efectos de su pnislicacidn

SALTA, 2G de Diciembre de iflüt.
/ MABTIN ADOLFO DIEZ

Secretario
e) 12—2 al 28—3—62

N? 10364 — SUCESORIO: El Jn.-z da.4¿a. No
minación Civil y Cumereial, cita y emplaza p.r 
TREINTA DIAS a h .ruteros y acreedores de -AN
TONIO RODARO.

SAZ TA, Diciembre 7 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ

' Secretario
e) 9 —2 al 27—3—62

N’ 10355 — EDICTO: Adolfo D. To
rillo, Juez del Juzgado de 1’ Instancia 
3^ Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza a herederos y acreedores 
de la Sucesión de Amabilia Basualdo de 
Gómez, por el término de 30 días.

Salta, Diciembre 29 de 1961.
Agustín Escalada Yriondo

Secretario
e) 8(2 al 26|3|62.

Nv 10322 — SUCESORIO: El S.fijr Juez de 1?. 
instancia y Quinta Nominación en lo Civil y Co- 
merchl, cita y emplaza por treinta días a herederos 
J acre.dores do DOMINGO SALVADOR BJASL'TTI. 
I!al> lítase la feria del mes de enero. Salto, 27 dd 
dv diciembre de 1961.

Dr. MANUEL MOGBO MORENO
Secretario

el 30—1 ai 15—3—62

No 10288 — SUCESORIO: El Señor Ja z do 5? 
Nominación C. y C. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JUAN BIOSTOWT. 
Queda habilitada lij feria. Ralla Diciembre 29 de l'.tS'L.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 19—1 al 2—3—02

Nv 10237 — SUCESORIO: Ei dntor Antonio 
Jasó Gómez Augier, Juez de 5". Nominación O. y C. 
cita y emplaza por treinta días a herederos y aereo 
de res de Maxlmio Juárez y Leonarda González de 
.'uarez. Queda habilitada la feria. Salta, Diciembre 

27 dé 1961. ’ ■
Dr. MANUEL MOGBO MORENO

Secretario
’e) 19—1 ni 2—8—í>*

Nv 10288 — SUCESORIO: El Señor- Juez de 50. 
Nominación C. y C. cita y empieza por treinta días 
a heredaros y acreedores de JOSE MARTIN EZ SO
SA. Queda habilitada la feria. Salta, Diciembre 29 
do 1961.

MARTIN ADOLFO DIES
I Secretario

e) 19—1 al 2—8—62

Kv 10285 — SUCESORIO: El Señor Juez de 5?. 
Nominación O. y C. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Maximino Juárez. Que
da habilitada la feria. Salta, Diciembre 29 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 19—1 al 2—3—62

Ne 10284 — SUCESORIO: El Señor Juez, de 5?. 
Nominación en lo C. y O. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN DE DIOS 
MARTINEZ. Queda habilitada la feria. Salta, di
ciembre 26 de 1961.

¡MASTÍN ADOLFO bíEZ &
• Secretario

o) 19—1 al S—3—62

PÁG. -547. '

N" 10.253 — SUCESORIO:' — El Dr. Antonio”J. 
Gómez. Augier,. Juez en lo Civil y- Comercial, 5“ No- 
minación, cita y emplaza por treinta días a herede.: 
res y acreedores de don NEMESIO QUINTEROS pa- 
ri hacer valer sus derechos en el juicio sucesorítrde 
óste (Expte. N? 4771, 'aderipto Marrupe). Edictos 
en Boletín Oficial y "Foro Salteño” habilitándose 
la feria de enro de 1062. para su publicación. - ■

Salta, .19 de diciembre do 1961.
Dr. MANUEL MOGBO MORENO ‘ :

Secretario " ■ .
O) 12—1 al 23—11—62.' '

Ne. 10248 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1?. InB. 
ttmeia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
leí Sud — Matón. flita y emplaza por treinta día a 
he’ederos y acreedores de don Abel Ortiz. Con habí, 
liteoión de la feria del inee de enero próximo. Metía, 
d i-iembre 22 de 1961.

JUDITH L.‘ dé PA3QUALI
Secretaria

e) 11—1 al 22—2—62

N? 10247 — SUCESORIO: El señor Juez de Tu. 
Instancia en lo Oivil y Comercial del Distrito Judi. 
vial del Sud. — Met&n. Cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don JUAN PABLO 
A COSTA, con habilitación de la feria del mes. do 
enero próximo. Motón, diciembre 22 de-1961.,J 

JUDITH 1. de PASQUALI
Secretaria *■

11—1 Al 22—2—62

REMATES JUDICIALES

N’ 10430 — Por: Gustavo A; Bolfinger
Judicial — Sin Base - *

—En juicio “Ordinario Cobro de Pesos 
Tampieri & Cía. S.R.L. vrs. Sucesión 
Cecilio Vittar” Expte. N9 20.574(58 Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Co
mercial 3ra. Nominación,— Elidía 8 de 
Marzo de 1962 a-horas 17 y 30, en .calle’ 
Caseros 374 de Salta, Remataré: SIN BÁ- - 
SE: — Una Báscula tipo Hhova para 150 
kilos, nueva; un armario metálico “Olí- 
vetti”; una radio a transitores marca 
"Girardi”, nueva;-un combinad,o marca 
“Henri”.— Todo en perfecto estado, que 
se encuentran en poder del Depositario 
Judical Señor Eduardo Vit-tar,. en Río del ■. 
Vallé, Departamento de Anta, Provincia 
de Salta.— Seña 30 0(0, saldo al aprobar-• 
se el remate.— Comisión del matilíero 
según arancel a cargo del comprador.— 
Edictos 4 días Boletín Oficial y Diario 
El Intransigente. i- ■

e) 2Í‘ al. 26(2(62, ’

N? 10429 •— Por: José Alberto Cornejo 
Judicial —■ Varios —* Sin Base

—El día'2 de itiarzo pino, a las 17,30 
hs., en Deán Funes 169, Remataré, SIN 
BASE, 1 armario cedro lustrado de 2 m. 
de alto por 1.30 de ancho, c|22 cajones y 
casilleros pjbiblioratos y 1 aparato pépti
ca, denominado Lentómetro,' marca 
“Optal” ’N’ 177, los que se encuentran en 
poder del depositario judicial Sr. Eduardo 
Gerlach, domiciliado en Balcarce 28, don
de puede revisarse.— En el acto del. re
mate el 30 0(0.— Ordena Sr. Juez de*  ira. 
Inst. Ira. Nom. C. y C., en juicio “Exhor
to’ Sr. Juez de Paz Letrado -de Rosario, 
en juicio :■ Cobro de Pesos.-?- Faerman y- 
Cía. S.R.L. vs, Eduardo Gerlach, expte. 
Ñ’ 41,Comisión c|compradon-^



BÓLETIN ÓFICÍAL

Edictos ’por 3 días eij B. Oficial y El In
transigente. ' ■

• ; e) 21 al 23|2¡62.

N? 10428, — Por: José Alberto Cornejo.
Judical — Bicicleta — Sin Base

’ --El día l9 de marzo pmó. a las 17,30 
bs., en Deán -Funes 169 Remataré, SIN 
BASE, 1 bicicleta de paseó p|varón mar
ca .’-'Peugot” N9 S—7245 la que se encuen
tra en poder del Sr. Juan C. Chilo, en 

?¿FSelgrano 2138, donde puede revisarse.—
1; En el acto del remate el 30 0|0.— Or

dena:: Sr. juez de Paz Letrado N9 1; en 
juicio:' "Ejec. Pedro Ram vs. Juan Car
los. Chilo, expte. N9 6464|61”.— Comisión 
G|compfadof.— Edictos por 3 días en B.

• Oficial y F. Salterio y 1 día en El In
transigente.

e) 21 al 23[2|62.

''. N? •10416’- — fox Miguel A. Galio CastellMios 
“JUDICIAL — 'inmuebles on calle Caseros entre

■ ' Bnié. Mitre y Balcarco

El 21 de Marzo do 1962, a hs. 17, en Sarmiento 
&4B,t Ciudad, reinntaró CON BASE DE $ 3,510.000, 
M|Ñr, importe equivalente al moneo del crédito hi. 
pote.cario y -accesorios legales, los inmuebles partes 
de. mayor-extensión, con la edificación existente y 

’ demús clavado x plantado, ubicado en esta ciudad 
sobro cálle Caseros, entro' las de Bmé. Mitre y BaL 
•catee; _con • la^ extensión y limites que le dan sus tí- 

. tollos, '.a saber: a) El señalado con los N?s. 672 y 
674j superf. ,3'03.60 mts.2, X. Catarral; Piirt, 4523, 
.CHl'e, í),. Seo. H, Mttnz, 113, Pare. 14- b) Otro con*  
tigUÓ * al. anterior, señalado con el No 670 y con 

AUp'm'f.' de 458.05 líits.2. N. Catastral: Part. 247, 
Clrc. 'l; Sec. H. Mana. 113 Pare. 13 Títulos: Folio. 152 
As. 2, Libro 374 R.L Cap. En el acto 30% de se. 
ña a .cuenta., precio’y el saldo una vez aprobado el 

'remate..-2' Comisión . a ... cargo del comprador. Edictos 
15,‘días en B. Oficial e Intransigente.— Ordena 

. Sr. Juez 1$, \Ehst. C.*  y C. 54. Nominación, en la 
* Ejocücióti Prendaría seguida contra MOSCA, Luisa 
. Coll do y otros, Expte. No 0291¡61.

Ñ? 10414 — Por! ANDRES ILVENTO —
. Matricula 1097 — Año 1031

JUDICIAL.— Una mesa de billar (billa) de h?ís 
troneras» marca “BRUBL1N”, la que se encuentra 
en regular estado de uso. verla en p-dor dr] dejic* 

’sltaríó^judicial, calle Ituzaingó N? 405 do esta cfa.
dad. Ordena -el Sr. Juez de Paz Letrado N‘-‘ 1 ni 
el juicio PREP. VIA Ejecutiva seguido por Isas 
Chain.vvs: Víctor Santo Ovidio Expíe. N*? 5669j61. 
Sin BASE al mejor postor dinero dn contado, seña 
89%.‘-saldo 'una vez qué. el Sr. JUuz apruebe 1a su. 
beata, comisión a c|- del adquirente: El remato sé 
Jleysi' a iiiftbp en m| domicilio MtUidozjv 357 (Dpte* 

e) 16—2 al 13—3—62

’ ’>■ '10415 — Por ANDRES ILVENTO —
: - Matrícula ÍÜ97 — Año 1931

. JUDICIAL — 1 VOntiladór Fabricado por BELL0M0 
S_.R L. y Comercializado por Soler y Cía. Sin Base.

El día 26 de Febrero de 1962. a Jas 17.00 horas 
remataré en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto 4), 
ciudad, por disposición del Sr. Juez do Faz Letrado 

: N? .1 en- el juicio Ejecutivo seguido por la Suc. Co_ 
. -lectiva ■ Joaquín • Delis Martínez y Cía vs. José Ro- 

*_ berto Aguirre, dicho ventilador se encuentra en mi 
poder1 para ser revisado. Sin BASE, al mejor postor, 
dinero de contado, seña 80% saldo una voz que 

- .mía aprobada la subasta por el Sr. Juez de la causa. 
'Informe al suscrito Martiliero.

ANDRES. ILVENTO
. ’• . Martiliero Público

Mofidoza 367 (Dpto. 4) ,
. ' . ' c) 16 al 26—2—62 

Salta, Febrero 21 de 1962 ’ '

4) ciudad a las 17.00 horas, del día 28 d * .Febrero 
de 1962. Publicaciones ,rt Boletín Oíiciál” y .jifa- 
rio “El Intransigente”. Informes al suscrito Mar-, 
tillero.—

ANDRES ILVENTO
Martiliero Público

Mendoza 357 (Dpto. 4)
' e) 16 al 28—2—1'2

N? 10410. — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TORNO MECANICO—' SIN BASE

El día 23 do febrero de 1962 a lis. Itr en el es
critorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, remataré 
Sin base al mejor postor, un torno mecánico el qun 
se encuentra en -calle San Juan 735, on poder do 
la firma deudora nombrada depositario judicial.— 
Seña en el acto el 30% a cuenta dol primo. Ordena 
Sr. - Juez de 1$. Inst. ”8$. Nora. eq lo C. y ('. en 
autos: MASTRULERI Y MORENO S.R.L. vs. F.B. 
Alessio ó Hijos—Ejecutiva—Comisión a cargo del 
comprador—Edictos 5 días en. Boletín Oíic’nl y Fo_ 
ro Salteño y 2 publicaciones diario El Intra-nsigent»’.

e) 16 al 23—2—62

N« 10409 — Por: EFRAIN RA0I0PPI — 
REMATE JUDICIAL

Un Lavarropas marca “Alaska” BASE $ 2.000
,,E1 2 de marzo de 1962, etí mi escritorio: Callo 
Caseros 1856, Salta, a horas 18, remataré con la 
base de $ 2.000,oo m|n., un lavarropas marca
••Alacha* ’ gabinete n” 50774—motor n? 8538 “Fn- 
ra” en poder del ejecutado señor Ernesto De'íln 
Loprz, con domicilio en cali? Balcarco n? 1310 de 
c-sta ciudad donde puede ser revisuco. El comprador 
abonaré, en- el acto del remate el 20% como seña y 
s cuenta del’ precio. Si no hubieran p «tows con 
la base indicada, transcurrido los quince minutos 
do espora sg efectuaré el remate sin base y al me
jor postor. Saldo una voz aprobada la subasta por 
el séñor Juez de la causa. Ordena el señor Ju z 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercia!. Quin. 
ta Nominación, en el juicio: “Suces’ón Franeum 
Moschetti vs. López, Ernesto Delfín. Ejecutivo Fren, 
dario”. Expte. n’ 5.301 [61. Edictos p u- tr»s dí-.s 
en los diarios “ Boletín Oficial” y. “Ultima llora”. 
Comisión de ley a cargo del comprador.

t’5 e) Í6 al 21—2—62 

.N? 10408 —.Por: EFRAIN RAOIOPPI —
REMATE JUDICIAL

Un tocadisco automático marca R.C.A. Víctor
BASE 5 0.286 «/

El día 2 de marzo do 1962, en mi eaerj.uríu: Cn. 
lio Caseros 1856, Salta, a horas 18.30. remataré 
con la base de $ 6.286 m¡n„ un tocadlsco nntoma*  
tico marca R.C.A. Víctor Nv 42903, en poder dé 
la actora Moschetti S.A^ con domicilio en España 
664, donde puedo ser revisado. El comprador abona, 
ró en el acto del remate,, el 80% vom0 seña y a 
cuenta del precio, saldo Una vez aprobada la su_ 
basta por el s'éñor Juez de la causa. Ordena el se
ñor ’Jnez de Primera Instancia, en lo Civil y Co» 
inercia], Tercera Nominación, en el juicio “ Ejecu. 
ción Prendaria, Moschetti S.A. vs. Angelina ’ Lidia 
Porez. Expte. no 23.338|6l. Edictos por tres días 
en los diarios “Boletín Oficial” y ”Ultima Hora”. 
Comisión de ley a cargo del comprador.

• S) 16 al 21—2—62

N? 10407 — Por EFRAIN RACÍOPPI —
remate judicial

Una Valija Portátil- íocadisco Mdrca ódeon 
BASE § 9.873,0o ¡ü|n.

El día 2 de marzo de 1962. en m< escritorio: Ca_ 
1le Caseros 1856. Salta, a horas 19, remataré con 
la base de $ 9,878 m|n. una valija portátil toeadis- 
co marca “Odcon” n” 69448 en poder dol ejecuta
do señor Miguel Parnaso Segura con domicilio én 
la ciudad dé General Giiemes. Salta. Calle Alojan, 
dro Domirigüez fl|n9, donde puede ser revisado. El 
comprador abonará en el acto del remate ól 30% 
como seña y a chonta del precio. Si no hubieran 
postores can la base indicada, transcurrido los quih. 
ce minutos do espera se efectuaré el remate sin 
base y al mejor postor. Saldo una vez aprobad? la

imbasta por el señor Juez.; de lu causa. Ordena el
• Juaz' l^rimera Instancia Civil y Comercial, Cuarta 

Nominación, en el juicio: “Ejecución • Prendarla: 
Moschetti S.A. vs. S'gura. .Miguel Dámaso”;. Expte. 
119 26200. Edictos por tros días en los diarios “Bo
letín Oficial” y '“Ultima Hora”. Comisión de, ley a 
éargo del comprador.

e) 16 a! 21—2—62

N?. 10.106 — Por: EFRAIN RACIORP1 —' 
REMATE JUDICIAL •' .■

Una comionota Ford T. Modelo 27 SIN- BASE
El día 23 fie febrero de 1962, ei< mi escritorio 

Calle .Caseros 1856, Salta a horas 19, remataré, 
Sin Baso, una camioneta marca Ford T, Modelo 27 
motor sin número visible M.A.G.K., sin cabina y 
con caja do madera ae color colorado, en poder del 
ejecutado señor Andrés Gómez S'-guru con domici
lio en la avenida Cucílin Rodríguez °|n<’ do la loealL 
dad de Rosario de Lerma. Salta, dando puedo st’t 
revisada. El comprador abonara en el neto dol 
:i ate el—30% como soda y a cuenta del precio. Sal
do una vez aprobada la subasta por el señor Juez 
de la causa. Ordena señor Juez de Primera Instan
cia. Civil y Comercial, S-gunda Nominación, en el 
juicio: “Ejecutivo: “El Circulo” vs. Gómez Segura, 
Andrés’.’ Expte: n« 29.958. Edictos por cuatro días 
0t los diarios “Boletín Oficial” y “El TrtransL 
gente”. Comisión de loy a cargo dol comprador, 

ej 16 al 22—2—62

■N? 10404 — Por: AN'RES ILVENTO —
Mat-talla 1097 — Año 1931

Jvdiclal —Mostradores—Estanterías etc, Sin Base 
El día 28 de Febrero de 1992 a las 18 00 horas, 

remataré en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4)‘ 
ciudad, por disposición dol Sr. Juez de !?■, Instan- 
(¡p en lo C. y C. 2?. Nominación, un In ejecución 
Píep. Ejecutiva seguida por Vicente Mnscio vs. Ca. 
su Uo’to a. lo R:guiente:
. Mostradores, cstantm'.As. escritorio con su sH!n, 
vno v'triná y ot»us que se tb L. lian <m el embargo 
trabado ver Expedí, nte r's. 3 *vtn.  Exp. No 29.221'61. 
para verlos en o,l domicilio' del depositario Judicial 
Casa Herrera, callo Gral. Quemes N” 1350, ciudad. 
Sin BASE al mejor postor, dinero de contado, seña 
?0% saldo una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez, comisión a cargo c’el comprador. Informes al 
tuscrito. Publicación “Boletín Oficial" y diario ‘‘El 
Intransigente*

ANDRES ILVENTO
Martiliero Público

Mendoza 357 (Dpto. 4) Ciudad
e) 15 al 18—2—62

N<? 10396 — POR: RICARDO GUDIftO —

Judicial — Inmuebles en esta Capital — Oon Basó

El din 13 de Marzo de 1962, a horas 18.00 en mi 
escritorio de la calle Pellegrini N> 237, de esta cft*  
pllal. venderé en subasta pública y al mejor postor 
con la base que cada caso se d terminan equi. 
val en te a las 2¡3 partos 'del valor fiscal, 2 Lotes de 
terreno ubicado en el Barrio Parque Tres Carritos, 
dt, esta Ciudad, con todo lo edificado, clavado, plan, 
tsdo, cercado y adherido al suelo, individualizado 
como sigue: Catastro N? 21.967, sección ’K, Manra- 
na 20, Parcela 2: BASE $ 13.-332*.  Catastro N? 
22.271, Sección K. Manzana 11, Parcela 18 BASE: 
$ 0.332. Datos, medidas, superficies, límites y lin». 
deros, que establecen los títulos respectivos, his. 
criptos. a favor del Sr. Caídos Hausu’irth —a FoTos 
131 y 59, asiento 2 y 8 de los libros 205 y 212' do 
R. I. de la Capital. Publicación de edictos por quin., 
co días Boletín Oficial y Foro Salterio y por tres 
días -en el diario El Intransigente con habilitación 
de la feria de Enero. Seña de práctica y comisión’ 
a cargo dol comprador. Ordena el Sr. Juez dr 14, 
Inst, en lo Civil y Comercial 54. Nom. en los untos} 
‘‘García Pardo, José Juan Antonio vs. Hivuswirth, 
Carlos — Embargo Preventivo —Expte. N’ 6179¡61.

RICARDO GUDIÍTO
Martiliero Público

s) 14—11 al 9—líl—62



BOLETIN OFICIAL ■PAG. 549 -

Ne 10300 —. Por: ABTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENO — BASE § 19.333.33

El dice 14 de marzo de 1962 a ha, 18 en el ca- 
ci*itari 0 tíu^nos Aires 12 de esta ciudad, remataré 
v.ou la base de $ 19.333,33 'equivalentes a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, un terreno 
ubicado en esta ciudad, con frente a la calle Da
mián Torino, entre un pasaje s|n. y ca le J. A. 
Fernández, manzana delimitada por estas calles y 
la Independencia, individualizada como lote N^ 13, 
en el plano N? 1757, manzana A. con extensión de. 
8 metros 20 centrimetros de frente igual medida do 
contrafrente, por *5  metros de fondo, limites; Ñor. 
re. lote 10; Sud, calle Damian Torino; Este, 1 te 
12 y Oeste, lote 14. El lado este dista 10 m, 20 
centímetros do la linca de edificaciór de la calle J. 
A. Fernández. Titulo f lio 345 asiento 1, libro 232 
R. do I. Capital. N«*  Cata.itral: Partida

No 10Sá6 — 3?or: Migtiel A. Gallo cLstéFñnos 
JUDICIAL — INMUEBLES EN VTLhA 

SAN LORENZO
El 16 de MCtrzo de 1962, a h-. L'r, en Harmlortto 

548, Ciudad, remataré CON BASF. de $ 16.860.— 
m¡n. y $ 23.079.S2 m|n., equivalentes -i tns 2{3 
partés de SU v|fisr.al, los inmuebles Ubicado»» en Vi_ 
•la San Lorenzo. Dep. Capital, Catabros Nros. 25.4(16 
y 25.407, los qlie sjtít. rog. a Folio 239, As. 1, Li
bro 126 R.I. Cap., pertenecen a Dn Cím’.ri dt» Ca. 
>piano Bartiní, Por ext. y límites, ver sus ttDl. 
los, En el acto 30%, de seña. Comisión H cargo 
comprador. Ordena Sr. Juez ínst. C. y 2n
Ñom. en juicio: “DIEZ. Luis Vs. SaN JUAN, Ed_ 
ii'ttndo y SARTÍNI. Gerardo Cayetano Embargo Pre„ 
tf-Dtivon,

o) 13’2 41 8|3|02

29091—Sec. C. manzana 71 B. Seña en el acto 30% 
a cuenta del precio. Ordena: Sr. Juez de Paz Letrado 
N” 2 en autos; CAPRINI Samuel A. vs. ALFARO, 
SOLIS Eulalio —• Ejecutivo — Comisión a cargo 
ch»l comprador — Edictos Boletín Onc’al y Foro 
Baltcüo y 2 publicaciones diario El Intransigonct.

e) 14—2 al 12—3—62

N? 10388 — POR ANDRES ILVENTO 
JUDICIAL — 1 JUEGO DE EttCKITdUO 

3 PIFIAS — SIN BASE
El día 26 da Febrero de 1962 a leu 1S.00 horas 

remataré por disposición del Sr. Ju z 19- Instancia 
en lo C. y C. 4& Nominación, en el. juicio seguido 
por la Señora María H. de Behuzhri vr. Antonio 
Sánchez, lo siguiente.— Un Escritorio de madera. 
tJrt sillón giratorio y una Bibl’nteca, todo en buen 
éste Jo, In subasta ío será en mi domicilio Mendoza 
357 (Deptn. 4) ciudad, ver*  o dn mi poder. Sin BA„ 
SE. ni mejor postar, dinero de enerado. s°ñtt 30% 
Saldo una ’ vez que s*n  aprobada por el JurgnPo. 
'Publicaciones '/Doletín Oficial” y d;nr*o  "El ín*  
1í'aTvj-’i?« nté “Lifórm. s al suscrlpt» Martiliero 
ANDRES ILVENTO - Mendoza 357 (Dcpto. 4)._Sct’^ 

6) 1?. al 26-2_62

‘ N? IÓv87 Per: Miguel A. Galio Casto)! nos
jUdígial — Inmueble en esta ciudad

El 15 de marzo de 1962 a hs. 17, en Sarmien
to 548. Ciudad, remataré CON BASE de $ ]A.666.66 
MIN, o sea por las 213 pies. v|fiscal, el inmue*  
ble ubicado en esta ciudad con fronte a ’nters-c. 
eión calles Las Horas y Las Malvmas. individua
lizado Aomo lote. 6 de la Manz. 84L Claustro N” 
7 617, el que pertenece a la demandada s’iRulos a 
folio 135, aa. 2 del libro 142 do R.T. Capital, h'n 
«1 neto 20% de seña. Comisión a c.trgo comprador 
Edictos 15 dios en Boletín OFic'ttl y F. Salttfio y 
poi’ -1 en Ni íntrdnsígenl . □ rterfe Sr. Jaez 1$ 
Instancia G. y C. éa Nominación, en juicio: ’*0VE.  
JfiftO PA¿, Julio, vs. CJ&U1Í, Marín Elena-Ejemitívo”.

<*>  13 2 al 8¡3¡62

No 10384 — POR: JOfíE ALBERTO- CORNEJO 
JUDICIAL -- VARIOS ------ SIN BASE

El dta 28 de febrero de 1962, ü Jas 17 hs. en 
Deán Funes 169_Saíta Remataré, SlÑ BA§R, Un 
gato hidráulico marca ‘‘Fftnízza” p|5 toneladas} 1 
equipo de soldadura autógena, compíelo ijsvs de 
PWriQB y 1? pisos p|lrs'misino¡ 2 bancos de infld%

Salta, Febrero 21 de 1962
k _

ra pjmecúnico; un esvrllOHO de .:ne»I*ia  cajo
ucs y una silla haciendo h'® u. tu'.o h> cu?J se 
encuentra en poder del dcpoJin.i.» juJv-»..’. Sr. Jor
ge J. Ruis, domiciliado cu Aivjar nv »/53 (buJal, 
donde puede revisarse. En «4 acto d’ I r mate ei 
30%, sabio al aprobarse la «ubaat,».— Ord na Sr. 
J>mz de Ira. Instancia lia. No .«nación C. y O., en 
Juicio: "Embargo Preventivo — ROLANDO .A SPE 
ZZI vs. JORGE J. RL’IZ, expíe. N® 50.648160’ 
Comisión de arancel a cargo dol comprador.— Edic
tos por 6 días en Bol tln Oficial y El IntrunJ*  
vento.

e) 18 al 2l¡2|62

Nc 10350 — Banco de la Nación Ar
gentina — Remate Judicial ■— Finca San 
Felipe o San Nicolás — Superficie 159 
Hectáreas, 50 Areas 58 mts2.— Ubicada 
en El Tipal, Chicoana. Base $ 1.500.000. 
Martilieros: Andrés Ilvento, Manuel Mi- 
chel y Martín Legui'zamón (en común 

para esta subasta).
El 9 de Marzo de 1962, a las-once y 

treinta horás, en el hall del Banco de la 
Nación Argentina, Belgranq y Mitre de 
esta Ciudad, por orden del Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo C. y C. Segun
da Nominación en juicio Ejecución Hi
potecaria Banco de la Nación Argentina 
vs. Normando Zúñiga, rematáremos con 
la Base ele Un Millón Quinientos Mil 
Pesos la propiedad denominada San Fe- 
lipe o San Nicolás, con una superficie 
de 159 hectáreas 50 áreas 58 mts2. ubi
cada en el Partido de El Tipal, Depar
tamento de Chicoana de esta Provincia, 
comprendida dentro de los siguientes Ib 
mites generales: Norte, propiedad de 
.Ambrosia G. de Guanuco e Ignacio Cua
rtuco; La Isla de Suc. Alberto Colina y 
Río Fulares; Sud, propiedad de Ignacio 
Guanuco y Campo Alegre de Natalia y 
Marcelino Gutiérrez; Este, finca Santa 
Rita de Luis D’Andrea y Oeste, propie
dad de Pedro Guanuco y Ambrosia G. 
de Guanuco; camino de Santa Rosa al 
Pedregal: Campo Alegre y La Isla. En 
el acto del remate treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— 
Comisión de arancel a cargo del com
prador.— El Banco de la Nación podrá 
acordar a quien resultare comprador y 
siempre que reúna las condiciones indis- 
pensablep para operar con el Banco, fa
cilidades para el pago del sesenta por 
ciento del precio de venta, con un má
ximo de crédito de un millón- cien mil 
pesos, con garantía hipotecaria, en- pri
mer término, sobre el mismo bien, pa
gadero su importe en cinco cuotas anua
les, consecutivas e iguales, a contar des
de la fecha de aprobación judicial del 
remate.— Intereses al 10 o]o anuales, 
pagaderos por semestre "anticipado. In
formes en el Banco de la Nación, ó do- 
riiicilio de los Martilieros: Martín Le- 
guizamón, Alberdi N’ 323 y Andrés'II- 
vento, Mendoza 357 (Dpto. 4).

e) 712 al 9|3|62.

U? 10332 BANCO DB LA NACION ARGENTINA 
InmüeW en Colonia San íxancisco BASE $ 90.954.10 

•‘A Requerimiento Judicial” 
tor: José Alberto Cornejo

El día 16 do febrero de 1962 a Jas 11.30 hs. en 
Sucursal Orán del Banco do lo Nacifiñ 'Argentina'," 
Somataré, con BASE DE S DO.954,10 in|n,, ni inoini}*.

Me que fué parte integrante'de la finca ‘ ‘Lapachal” 
o Palma Sola, ubiead0 en Partido de Ramadiias, 
Dpto. de Oran,- ésta Provincia,- seña’ados^ como lotes 
N°s. 141 y 142 del plano n? 201 de Oria, con., 
SUPERFICIE • de 53 Héct. 88 Areas 40 Centiáreas, 
con lo clavado, plantado y adherido al suelo, s[TI_ 
TULO registrado al folio 427 asiento 5 del libro 23 
de R.I. Orón.— En el acto del remate el 30% sai- • 
do a los 10 días de aprobado el remate pos el Bán-. 
co.— Ordena Banco dé la Nación ' Argentina en ejo. 
cución cjCARLOá MARIA LARRORY.—- Informe al,' * 
Banco de la Nación Argentina, Sucursales Salta y- 
Orán y|o al Suscripto. Martiliero en Deán Funes 169 
Salta,—

e) i al 22—2—OZ. - '

N9 10315 —Por José, Alberto Corne
jo — Judicial—Finca en Orán'— Base. 
$ 94.666.66 m|n. — El día 16 de Marzo 
de 1962 a las -17.30 horas, en' Déan Fu
nes 169, Salta, remataré;-con Base de $ 
94.666.66 mjm; denominado'' ’■
fracción “B” de- la finca' “Lapachal”' o.. 
“Palma Sola”; ubicado eri eL.'Pártido de 
Ramadítás, departamento : de... Oran' de 
está Provincia, con extensión -y límites 
que le acuerda'sü Título," registrado a. 
folio 26 asiento-.1 dél libro 21 de-R. I, 
de Orán..—Catastro 1101 -Valor fiscál^ 
■$ 142.000.— rn|ri.—"¿En éb acto: del; reí? 
maté 'el ’30 o|o,; saldo al aprobarse' la su
basta por el Sr .- Juez -,de; la', caúsa.-j-', Or 
dena Sr. Juez de Paz Letrado N’i 2, "éh' 
juicio: “Embargo PreventivoTaihpie. 
ri-y Cía. S-. R.'IZ vs. Nicolás/Póggio 
Girard/ Expte. N’ 2901|59”.—;' C'o.misión 
c| comprador.—- Edictos por 30-días en 
Boletín Oficial; 20'- en Foro. 'Salterio' y 
10 en El Intransigente,—' Habilitada la . 
Feria de enero de 1962. ‘ ' -

■. ; e) 26|1 al 16|3|62.,

N? 10245 -i ROE: JOSE ALBERTO' CORNEJO '
Judicial — Inmueble" én'Anta" — Base $\Í'QÓ"090.—.

El día 2 de marzo .de- 1962. á las ■ 17.—horas, en . ■ 
Dtén Funes 159—Salta, Remataré, con .la'BASE lili 
S ÍG0.000.— m|n., el inmueble ubicado en calle Gral. 
Gí.emes Esq. Alvarado del pueblo de Ápolinario Sá. 
ruria, dpto.. Anta, ésta Provincia, con extensión 
y limites que le acuerda su TITULO, registrado a 
folio 461 asiento 1 del libro' 6 de R. I. Anta.— En 
el acto dol remate el 20%, saldo al aprobaras la' 
subasta.— Ordena Br. Jilez de' Ira.' Instancia ñ?- ífo. 
minacién O. y 0., en juicio: "Ejecución 'Hipotecaria- 
HELVECIO R. POStA VS. JOSE E. SERRANO, ex. 
Iludiente n° 6315|Ü1”.— Comisión ejeomprador. E. 
dii-tos por 30 -días en B. Oficial; 25 en F. Saltciic 
y 5 en El Intransigente. Habilitada la feria de eno. 
ro de 1962. ' . ’ ’

6) ,10—1—62 al 20—II—02

NOTIFICACIONES
DE SENTENCIAS:

Ni 10426 — B D I 0 T.'Ó —
El Juez do ira., Instancia y 4?. Nom. on 10 C. y 

C. notifica al Señor Enrique Moteado que en la 
ejecución qüe le sigue Gabino D. Pcfialo-zn, en Exp. 
26237|61, se ha diptado let siguiente .sentencia Salta, 
diciembre 14 de 1961.— Autos y Vistas..Consi
derando.... Resuelvo ¡ Llevar adelante nata ejecu
ción hasta que el acreedor se haga Integro pago del 
capital redamado, süs intereses y sus costas del- 
juicio; a cuyo fin regulo los honorarios del. Dr, 
Gustavo López Campo, en ía suma de $ 1.068 
Fdo‘.\tlafaél Ángel’ ''i?igueroa—Juez.—

Secretaria, Fefn'erO 1'3 .de 1962.—
,»í. MANUEL MOGBO M0SEN0-

Secretario ,
- 6) 19 si 22—2—82-
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j. No110422,—NOTIFICACIONJDE .SENTENCIA A 
. ’ DON-BENIGNO CUEVAS

< ' Fórme!' presénte . se hace saber' a don Benigno 
' Cuevas "qué en oí jüicioT^que por alimentos y en 

expediente 28196’ del juzgado de' lé, Instancia y 
R». jióininación’ en jo Civil y Comercial le sigue doña 

- Julia Rosales, el señor Juez de la causa ha dictado 
sentencia ,on fecha 8 de abril de 1960, fijando ali. 
montos provisorios a favor de los menores David 

í Jorgó, Daniel y Yolanda-Cuevas, fijando ol monto 
do 108 rpismos en Ja suma de $, 1.200.— ni|n. men_

■ Biin'ee, los que deberán ser suministrados por el 
demandado por periodo' adelantados y a partir do 
Ja fecha de la demanda.—— Asimismo en la resolu-

■ ción do fs. 11, en calidad de costas y a cargo
■ d'onínndádó el señor Juez reguló los honorarios 

doctor 'Rufino Fernández en la suma de-$ 2.226,oo
• -SECRETARÍA, .13 de febrero de 1962.— 

ANIBAL URRIBARBI
' - • Escribano Secretario

.» •■..m -o) 19 al 22—2—02

dol 
del 
%

o Asamblea • General -Ordinaria a celebrarse el día 
23 de'Febrero próximo a horas 18 y .30 en nuestro- 
local situado en calle Deán Funes. n<‘ 390 de esta 
Ciudad, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
Lectura del Acta anterior.
Consideración y aprobación de la Memoria, 
Balance Gmiural, Cuadro Demostrativo de 
Pérdidas y Excedentes, Proyecto de Distri
bución de Pérdidas y Excedentes e informa 
del Sindico, correspondiente al 12v Ejerci
cio 1960—1961.— 

Renovación parcial 
ministración:
a)
b)

29)

30) del H. Consejo do Ad-

(■¡omisión Escrutador», 
rice—presidente, nn pro.

un

CITACIONES A JUICIO

• - : Ñf -10351 —' EDICTOS.
' El .Sr-. Juez • de Primera Instancia en 

J, jo Civil .y Comercial, Primera Nomina- 
/ ción, Dr. Ernesto Saman, cita y empla- 
-. . z.a. a Dña. Viviana Quiroga y Dn. Ra- 

.. món Alberto Villagrán para que com
parezcan a estar a derecho en el térmi- 
no -.de veinte días, en juicio: “Pérez de 

. Bernia, Angélica y Bernia, Humberto 
j ---^Solicitan—r Adopción del menor Luis 
. -Francisco Villagrán”, Expte. N’ 41.048] 
' 61, • bajo apercibimiento de designársele

defensor ajd-litem al señor Defensor Ofi 
ciaí cíe "Pobres y Ausentes. Sin cargo.—

• ’Art. .4’., Inciso I,. Decreto 8911(57,
Secretaría, Noviembre de 1961.

■ ¿ . Rodolfo José Urtubey
: " Sécretario Juzgado 1» Nominación

... - e) 7(2 al 9|3]62. .

Elección de la 
Elección do un 
secretario, un vocal primero y un vocal 
tercero, en reemplazo de los señores Egi_ 
dio F, Bubbolini, José M. Pastare, Am
brosio Vázquez por "finalización de man
datos y .Matías A. ’Mamaní por renuncia. 
Elección de tres vocales suplentes. 
Elección de un síndico titular y un sin. 
dico suplente.

Designación da dos socios para suscribir el 
acta en representación do la H. Asamblea 
conjuntamente con el Presidente y Secreta
rio del Consejo dq Administración.

ADVERTENCIA: Artículo 30—Las Asambleas so 
celebrarán el día y hora fijada, siempre que so en
cuentren presentes la mitad más uno del total de los 
socios. Transcurrida una hora después de la fijada 
para la reunión sin conseguir QUORUM, se cele, 
brava la Asamblea y sus decisiones serán válidas 
cualquiera sea el número do los socios presentes. 
Dolores Cañizares Presidente • Alejandro Barrionuovo 
Secretario.1—

Muy agradecidos, saludamos a Ud„ muy atte. 
DOLORES OAfilZARES

Presidente
e) 39 «1 22—2—62

4o)

<D

S E C C.I Q’N . AVISOS

ASAMBLEAS

Ne 10420 — CLUB ATLETICO CENTRAL NORTE 
SOCIEDAD CIVIL — ALSINA 060 -- SALTA 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad a lo dispuesto por el 
Jos Estatutos, el día 26)2)1902 a las 
Alsiña 
diñarla

Art. 40 de 
0 horas en 
General Or_

N<r

. - El
. blccé 

bien

4?) 
ñvj

do in Rifa Millonada, 
gestionar un préstamo pn-

. fi«)
■7»)

la cuota sucia!.
que ternvnnn su 
• Pro—SfláretaHo.

10425 — CENTRO JUVENTUD ANTONIANA 
. CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Centro Juventud Anfoniana, conforme lo esta, 
el. Art. .49 de. sus estatutos, convoca a Asam- 
General Ordinaria a celebrarse el día 28 de

Febrero. .de . 1962 a horas ’’21.80 en su sede social 
•Caseros N’ 813,- con motivo de tratarse lo siguiente: 

.•■-■.■■ ORDEN -DEL DIA 
íy) Lectura dél acta anterior.
2v) Designar dos socios presentas para susevíblv 

ol acta,
_■ - 8.9).' 'ConBídei’ncióü do la maiitórhi'in y balance año 

' ”■ 1961.
Informe y estado' 
Autorización pata 
i’u mejoras. , . 
Consideración de
Elección de las autoridades 
mandato, Vloe—-Presidente,
Pro—Tesorero. Vocal 2c, Vocal 49, Vocal Su- 

tpiente 2o. Vocal Suplente 4’, Intendente y 
• Tres Miembros rcviaadóres de cuentas.

Ltl -Asamblea Se róaliaai'á de acuerdo a lo esta, 
blccido un 01 Art. 43 de los Estatutos en vigencia. 

francisco masciahelli
Presidente

' j ‘CARLOS A, ALURRALflH '
Secretarlo ■

.. . o) 19 al 22—2—62

960, se realizará la Asamblea 
) debiendo tratarse la siguiente:

ORDEN DEL DIA
Lectura del Acta do la Asamblea anterior. 
Consideración de la Memoria, Inventario, Ba
lance General, Chontas de Ganucins y Pér
didas B Informe del Organo -de pisí allzación. 

Renovación parcial do la C. Directiva do. 
biéndo elegirse los siguientes cargos: Pro. 
Bidente (por el término de dos años;; Vice
presidente 2do. (dos años) Pro—Secretario 
(dos años)! Pro—Tesorera (dos años); Vo
cal Titular 2do. (dos años); Vocal Titular 
9)-o. (Un año); Vocal Titular 4to. (dos años). 
Vocal Titular 5tn. (un año>; Vocal Titular 
tito, (dos años);
«do,, y 8ro. (un 
íación: Un titular 
Nombramiento de 
ol Acta da la presente Asamblea 

CESARIC CARRIZO 
Presidenta

HUMBERTO JIMBMBNES CAP.SIZO 
Vi ce—Presidente 1ro-

Art. 449. —■ Ei Quorum de ’lu» Asambleas .será la 
mitad, más uno de los socios.con derecho a voto. Síii 
embargo, transcurrida una hora después de la fijada 
en la citación, sin obtener quorum, la Asamblea 
sesionará con el número

Art. 499. — Lfta listas 
oficializadas con cinco o 
A la tacha fijada para el

1’)
2»)

3o)

4»)

Vocales suplantas: iro.. 
año):' Orgaüo de Fiscttll. 
y tr«B Buplnitos (un año)- 
das socios para .sUsáinbfr

dn socios presentes. • 
de candidatos deberán ser 
más dina de anticipación 
acto.

e) 19 al 21—2--62
Ne 10421 —■ Cdúpoi'atiVa da Oaustinió del Pür*  
sonal de Y ? f de U Ciudad de Salta Ltda.

' CITACION A ASAMBLEA
El Consejo de Administración convoca nuevamente

st 10394 — CONvOcAtORÍA —
. CouVócMó a los Sefíoréá Accionistas de "flarbü„ 
sai1’ Cía. Mlnmta S.A. a la Asamblea General Or-

sito 
cb-

i’) la 
de 

de

del

2o)

39)

Memoria 
ia Sociedad, - 
Ganancias y.

marcha
estado
del Síndico relacionado-

naria a, raelizarso el día Sábado 24 de Febrero-de 
1962, a horas 17 "en el local dt>‘ la Sociedad. 
<-n calle Caseros U9 1749 de-esta ciudad con’e] 
jeto de tratar el siguiente.:

ORDEN DEL DIA
Lectura y consideración de
Directorio sobra -la 
Balance General y 
Pérdidas o Informo 
con estos puntos.
Elección de los .siguientes miembros do Vos 
órganos do Dirección y Fiscalización de lá 
Sociedad do conformidad cr lo dispuesto por 
el Art. 14.' do los Estatutos Sociales: a) 
Tres Directores Titulares por el término de 
dos años en reemplazo de los S'ñores Luis 
Castellani. Juan Aleñado Parra y Domingo 
Fernández por terminación de mandato; b) 
Un Director Suplente por el término do dos 
años en reemplazo de los señores Soler y 
Margaleff S.R.L. por terminación de man. 
dato y c) Cn Sindico Titular y un Síndico 
Suplente por ti término do un año en roe»), 
plazo de los Señores Luis Pieci por termi
nación do mandato y Dr. D'onis o Eduardo 
Ramos que talleció.
Designación de dos Accionistas para la fir. 
nía del Acta de la Asamblee.

JUAN GARCÍA CORDOBA
Presidente

LUÍS CASTBLLANI
Secretario

SALTA.

. NOTA:

No 10331

2 de Febrero de 19112.

Se recuerda a los seürirea acc’oni-.tas que 
para poder turnar parle en las delibera
ciones de la Asamblea, itab'rán depositar 
sus acciones o un certificado1 bancario 
de las mismas, en lo Caja de la Compañía 
calle Caseros Np 1749, Salta, por lo me
nos tres días antes del fijado para la 
reunión, do acuerdo al Art. 26 do nues
tros Estatutos.

e) 14 al 21—2—62

“LA LO M A”' —

INMOBILIARIA COMERCIAL Y FINANCIERA

SOCIEDAD ANONIMA

(Belgrano 223 — SALTA)

CONVOCATORIA

So convoca a los señores accionistas de ‘‘La Loma” 
Inmobiliaria, Comercial y Financiera S 1. a la Asam- 
btaa General Ordinario que se celebrará en nuestra 
sede social. en esta ciudad de Salta, Av. Belgrano 
223, para el día 27 de febrero do 1962. a las .11 
horas

1’)

29)
8°)

Nota:

el siguiente:
DIA

documentos pi'escrlp.

para tratar y resolver
ORDEN DEL

Consideración de los
tos por el art. 347 inc. 1? de! Código de Co« 
merci0 correspondiente al ejercicio termina
do el 31 de diciembre de 1901.
Nombramiento de síndicos, titular y suplente. 
Designación de dos accionistas para que fir
men 01 acta de Ih Asamblea.

Para tenor acceso a la Asamblea es necesa
rio depositar eti la Sociedad lúe acciones 0 
certificados provisorios correspondientes bas
ta tres dias antes del señalado a la fecha 
de la misma.

EL Directorio

“LA LOMA” Inmob. Contar, y Plnanc. S.A.

Presidente

NÉSTOR LOPES ÉÓHÉNÍQUÉ

e) 1 al 22—2—32

Tal!. GrOS. Cárcel Penitenciará,

■


